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TITULARIDAD Y LIDERAZGO DEL INSTITUTO. 

Con el paso del tiempo se hacen más evidentes algunos rasgos de la evolución de la forma en la que el 
Instituto Hijas de Cristo Rey ha venido afrontando la continuidad renovada de sus obras educativas. 
Vamos a referirnos a tres rasgos que consideramos fundamentales: la misión compartida, la generación 
de red y la articulación de recursos para hacer frente a la complejidad creciente de la animación de los 
Centros. 

Misión compartida.  

Todos los Centros nacieron como una concreta opción del Instituto por participar en la acción 
evangelizadora de la Iglesia a través de la educación. Todos ellos nacieron también con un apoyo y 
liderazgo casi exclusivo de la comunidad religiosa a la que se adscribieron, quedando configurados como 
la obra apostólica de la respectiva comunidad. 
Con el paso del tiempo los Centros se fueron abriendo a la participación de laicos que progresivamente 
han ido asumiendo grados mayores de corresponsabilidad en el liderazgo y gobierno de las obras. Con la 
Fundación la misión compartida llega hasta los órganos superiores de gobierno de la Entidad Titular 
(Patronato y Comisión Permanente).  

Red de Centros. 

Las religiosas y las comunidades han tenido y tienen una dimensión de interrelación y pertenencia que 
los Centros y sus comunidades educativas han ido adquiriendo con el paso del tiempo. Esta perspectiva 
de red ha posibilitado el intercambio de experiencias, el trabajo en común y la promoción de actividades y 
servicios compartidos entre todos los Centros. También la progresiva definición de estrategias y políticas 
comunes al conjunto de los Centros. 

Creciente complejidad de la animación. 

La animación de los colegios y escuelas hogar se ha venido haciendo progresivamente más compleja y 
esa parece ser la tendencia de futuro. A ello contribuye la creciente pluralidad cultural, social y religiosa, 
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el establecimiento de obligaciones legales cada vez más exigentes y la revolución tecnológica. Este 
desafío lo hemos atendido con una mayor profesionalización y formación de los llamados a desempañar 
ese tipo de responsabilidades. 
La decisión de crear una Fundación para dar continuidad a los Centros del Instituto está en continuidad 
con las iniciativas que se han venido adoptando en las últimas décadas. El cambio de Titularidad a favor 
de la Fundación afecta intensamente a la cultura organizativa. 

 

LA FUNDACIÓN CONTINUADORA DE LA MISIÓN. 

La creación de una Fundación para que asuma la Titularidad de los Centros del Instituto supone un hito 
más, cualitativamente muy relevante, en el proceso de consolidación de una oferta educativa renovada, 
con una clara opción de continuidad.  
Para el Instituto la constitución de la Fundación tiene una parte de duelo porque, de alguna manera, la 
Fundación nace como una respuesta a la debilidad interna del Instituto. Y al mismo tiempo es un signo de 
esperanza, que acentúa el hecho de que la misión del Instituto no es exclusiva de ésta sino que forma 
parte de la misión de la Iglesia; que la presencia de religiosas en los Centros es de servicio, no de poder o 
de apropiación; que las comunidades religiosas tienen una misión singular en los Centros; que la misión 
educativa continúa aunque haya que suprimir comunidades; que los laicos -profesores, personal de 
administración y servicios, padres, alumnos, colaboradores- crecen en corresponsabilidad y asumen un 
papel más activo a todos los niveles. 
Algunas notas relevantes de la Fundación son las siguientes: 

a. Es una persona jurídica, y por lo tanto puede asumir y asume la Titularidad de los Centros. 
b. Constituida por la Instituto, que es la que ha aprobado sus Estatutos y su Carta Fundacional,  
c. Forma parte de la familia carismática del Instituto y se relaciona con sus entidades. 
d. Sin fin de lucro. 
e. Con una vigencia indefinida. 
f. Con una finalidad educativa católica muy precisa según consta en sus Estatutos,  
g. Con plena autonomía en su gobierno y administración. 
h. Cuyo órgano superior de gobierno puede estar integrado, y lo está, por laicos y religiosas. 
i. Que precisa consolidar una forma de ser y proceder, una cultura organizativa que dé pleno 

sentido a la confianza que se ha depositado en ella. En este proceso entendemos que es 
imprescindible el acompañamiento del Instituto, al menos, en los momentos iniciales de la 
Fundación. Es importante resaltar que este es el principal desafío que acomete la Fundación para 
dar cumplimiento a las razones de su creación y para desarrollar su misión.  

El cambio de Titularidad de los Centros es una cuestión meramente formal -que por supuesto tiene 
consecuencias muy relevantes. El desafío es que la Fundación, como nuevo titular, lidere efectivamente 
los Centros en pos de su misión y, para ello, tendrá que reforzar iniciativas ya consolidadas y generar 
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A cambios que podían estar apuntados, incluso, en camino, pero respecto de los que se requiere una acción 
más decidida.  
 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DE LA FUNDACIÓN. 

El Reglamento de Régimen Interior de la Fundación incorpora decisiones fundamentales para la 
consolidación del modo de ser y proceder, de la cultura organizativa que, desde la nueva Titularidad, es 
imprescindible para asegurar la continuidad de la misión. 
Aunque su lectura sea tediosa, es imprescindible un adecuado conocimiento del reglamento por parte de 
todos los que desempeñan funciones directivas en la Fundación, toda vez que se constituye como un 
documento básico para la vida de la Fundación pues contiene decisiones fundamentales del Patronato, 
en consonancia con los Estatutos, para dar cauce, el mejor posible, a sus fines educativos. 
Comentamos algunas: 

Pertenencia. 

Las personas son las protagonistas de la Fundación. Las iniciativas de la Fundación se enfocan a que las 
personas que participan o que se relacionan con los Centros queden interpeladas y lleguen a 
experimentar y hacer suya la propuesta educativo-evangelizadora de la Fundación. 
La Fundación pone de manifiesto la existencia de una gran Comunidad Educativa que demanda 
iniciativas de conjunto. 

Comunidad religiosa. 

La Comunidad religiosa tiene una misión específica, independiente de la de las religiosas que prestan 
servicios en los Centros, y como tal se erige en un sujeto cualificado de la Comunidad Educativa del 
Centro, que colabora, participa, es oído, es visitado, es invitado, etc.  

Órganos de la Titularidad/función directiva. 

El ejercicio de la responsabilidad de Titularidad que le compete a la Fundación se articula en tres niveles: 
órganos superiores de gobierno (Patronato y Comisión Permanente), Equipo de Titularidad y Equipos 
Directivos de los Centros. 
En la Fundación el Patronato originariamente tiene todas las competencias de la Titularidad sobre los 
Centros. El reglamento segmenta esas competencias estableciendo delegación de facultades del 
Patronato a favor de los otros dos niveles de la función directiva. 
En la delegación de facultades o competencias se ha partido de los siguientes criterios: 

a) El Equipo Directivo de cada Centro y sus órganos unipersonales, han de disponer de las 
facultades y las competencias que les permitan atender el funcionamiento y la vida ordinarios del 
respectivo Centro; y es el responsable de conformar la estrategia del Centro. El Equipo Directivo 
ha de tener un análisis y una visión compartida del Centro en su cabeza y corazón.  
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Para atender estas responsabilidades se ha conformado un Equipo Directivo reducido en número 
de cargos, con presencia equilibrada en el mismo de los responsables de las distintas Áreas. 
Además, para favorecer el trabajo en red, se ha optado porque los Equipos Directivos tengan la 
misma composición en todos los Centros.   
b)  El Equipo de Titularidad y sus órganos unipersonales ha de disponer de las facultades y la 
competencia para liderar la red y los servicios y actividades comunes, facilitar la toma de 
decisiones del Patronato y ejecutarlas, y participar en la definición estratégica de la Fundación. 
Forman parte del Equipo de Titularidad los Responsables de las Áreas de la Fundación.  
El equipo dispone de una sede como lugar de trabajo y procura su funcionamiento a través de 
distintos medios, especialmente mediante reuniones periódicas.  
c) El Patronato y su Comisión Permanente adoptan las decisiones fundamentales de gobierno de 
la Fundación y de sus Centros y es el último responsable de su marcha. No tiene competencias 
ejecutivas o de gestión, pues las ha confiado al Equipo de Titularidad y a los Equipos Directivos.  
Los órganos de la función directiva son colegiados en los tres niveles y pretenden asegurar una 
visión y acción transversal respecto del conjunto de las necesidades y oportunidades de los 
Centros. Por ello, los órganos colegiados tienen competencias propias, diferentes de las de los 
órganos unipersonales que los integran, y de carácter directivo, no solo de coordinación o de 
asesoramiento del que preside el órgano. 

Áreas.  

La acción de la Fundación se articula en Áreas funcionales para facilitar la atención de las acciones que 
exigen competencias profesionales específicas. Los Responsables de las Áreas son cargos unipersonales 
que forman parte de los Equipos Directivos y del Equipo de Titularidad. 
Esos equipos se han diseñado buscando el equilibrio de presencia de los Responsables de las Áreas en 
aras a procurar el tratamiento transversal de los temas de su competencia y la mejor visión de la realidad 
de la Fundación y de los Centros.  
Ello no obsta para que estén integrados por órganos unipersonales con competencias y 
responsabilidades propias. Ningún órgano está definido para ser desempeñado por un laico o por una 
religiosa. 
Adicionalmente las Áreas se articulan como mediaciones para promover la red de Centros, pues están 
integradas por todas las personas de los Centros que tienen alguna función relacionada con la respectiva 
Área.  

Estrategia. 

La Fundación y sus Centros estructuran el cumplimiento de sus fines a través de Planificaciones 
Estratégicas Plurianuales que teniendo como horizonte el Carácter Propio y la Carta Fundacional, y con 
un procedimiento participado, definen la estrategia de la Fundación para el conjunto de sus Centros y la 
propia de cada Centro en atención a su singularidad. 
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A Programación y presupuestación. 

El ejercicio que se ha adoptado para la Fundación y los Centros es el curso escolar, pues es el que mejor 
se ajusta al ciclo de la educación. 
Como consecuencia, las programaciones y presupuestos de la fundación y de los Centros se realizan por 
curso escolar, toda vez que programación y presupuesto son dos facetas de la misma realidad. 
Las propuestas de programación anual y presupuesto las elaboran y formulan los Equipos Directivos 
(respecto de cada Centro) y el Equipo de Titularidad (respecto del conjunto) y tiene que ser aprobada por 
el Patronato antes de iniciarse el respectivo ejercicio.  
Teniendo en cuenta la secuencia enunciada, los Equipos Directivos deberán realizar la programación 
“política” de sus Centros y presentarla al Equipo de Titularidad en el segundo trimestre, lo que va a 
requerir que los Equipos Directivos anticipen a esa fecha el diseño de lo que pretenden para el siguiente 
curso escolar (septiembre a agosto) incluidas las obras que pretendan acometer en julio y agosto del 
siguiente curso. 
Esas programaciones y presupuestos se elaborarán en ejecución del respectivo Plan Estratégico de 
Centro.  

Economía. 

La Fundación es una persona jurídica titular de varios Centros. Todos ellos operan con el mismo NIF. Eso 
implica que aumenta el tamaño de la empresa pues se acumulan todos los factores que las 
administraciones públicas tienen en cuenta para clasificar las empresas por su tamaño, anteriormente 
disgregados en los respectivos Centros, y con ese aumento de tamaño, crecen las exigencias que 
imponen los poderes públicos. Entre esas exigencias se incluye la auditoría de cuentas.  
Por otro lado, la Fundación tiene un patrimonio autónomo y diferenciado del de otras entidades, con el 
que responde de todas sus obligaciones. 
La autofinanciación pasa a ser una regla ineludible de la Fundación, e implica que los Centros han de 
generar recursos para atender a su funcionamiento ordinario, a sus inversiones y a los gastos comunes, 
lo que exige una gestión económica proactiva. Estos cambios en la gestión económica deberán 
impulsarse desde las estrategias y programaciones y habrán de acompañarse de la adopción de políticas 
de gestión presupuestaria -siendo el presupuesto un documento de gobierno- con controles periódicos 
que faciliten la realización de los ajustes que sean necesarios.   
Adicionalmente, la implantación de servicios y proveedores comunes a los Centros es una opción por la 
mejora de la gestión y su profesionalización ya que difícilmente este objetivo se puede alcanzar 
localmente. 
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Documentos de gobierno. 

Los documentos de gobierno quedan conformados por su naturaleza en documentos de tendencia, 
documentos normativos y documentos estratégicos o de acción. Cada tipo de documento tiene un 
contenido, una forma y una vigencia (mayor en los de tendencia) que los identifica.  
 Contenido Forma Vigencia 

Documentos de 
tendencia.  

Misión, valores, 
fundamentos, … 

Textos. Largo plazo (10-15 años). 

Documentos 
normativos. 

Gobierno, 
organización y 
funcionamiento 

Textos articulados. Medio plazo (4-9 años). 

Documentos 
estratégicos.  

Definen la acción 
concreta y su 
financiación.    

Tablas. Plurianuales (3-4 años) 

Anuales. 

De cada documento se regula su denominación, contenido, vigencia, elaboración, aprobación, vigencia y 
acceso (alcance de la publicidad).  

Transparencia y buen gobierno. 

La transparencia y el buen gobierno, basados en principios de cumplimiento normativo, son una clara 
opción derivada de la naturaleza no lucrativa de la Entidad Titular, su pertenencia a la Iglesia católica, su 
compromiso por la educación y su decidida opción por los conciertos como modo de abrirse a todas las 
familias que deseen esta opción educativa, con independencia de su condición social o económica. 
 

TÍTULO PRELIMINAR. OBJETO Y ÁMBITOS 

Artículo 1. Objeto del Reglamento de Régimen Interior de la Fundación.  

El presente Reglamento de Régimen Interior de la Fundación (en adelante Reglamento), en desarrollo de 
los Estatutos y de la Carta Fundacional de la Fundación, tiene por objeto regular la 
organización, competencias, relaciones y funciones de los órganos  de gobierno, dirección y gestión y el 
buen funcionamiento de la Fundación,  así como promover la participación de los estamentos de las 
comunidades educativas de los Centros. Tiene carácter normativo.   

Artículo 2.  Ámbitos.  

1. Este Reglamento es de aplicación a la organización y funcionamiento de la función directiva y de las 
actividades de la Fundación.  
2. Tiene una vigencia indefinida.  
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A TÍTULO I. NATURALEZA E IDENTIDAD DE LA FUNDACIÓN  

Capítulo Primero.   Naturaleza y fines.  

Artículo 3.    Naturaleza.  

1. La FUNDACIÓN EDUCATIVA JOSÉ GRAS (en adelante, Fundación) es una Fundación pía autónoma 
privada regulada en los cánones 1.303 parágrafo 1, 114, 115 parágrafo 3, 116 parágrafo 1 inciso final, 117 y 
concordantes, del Código de Derecho Canónico, erigida por la Conferencia Episcopal Española. 
2. La Fundación se rige por la voluntad de la Entidad Fundadora manifestada en la Carta Fundacional y en 
los Estatutos, por las disposiciones que en interpretación y desarrollo de los mismos establezca el 
Patronato y, en todo caso, por las disposiciones del Código de Derecho Canónico que sean de aplicación. 

Artículo 4.  Finalidades y actividades.  

1. La Fundación, conforme a la Carta Fundacional, tiene como finalidad la formación integral de los 
alumnos y alumnas para que, descubriendo el proyecto de Dios en sus vidas, sean agentes 
transformadores de la sociedad, desde los valores del Reino, especialmente el Amor, la Verdad, el Bien, la 
Fe y la Vida; según el carisma y el pensamiento educativo de José Gras expresado en el Carácter Propio 
de la Entidad Fundadora y que la Fundación asume como propio de sus Centros y de sus obras. 
2. La Fundación es una entidad sin fin lucrativo y persigue fines de interés general.  

3. En el marco señalado, la Fundación tiene los siguientes fines: 
a. Promover la formación integral y armónica de la persona para que pueda realizar una acción 

transformadora en la familia y la sociedad desde los valores del Reino de Cristo. 
b. Educar en la fe, cultivando la interioridad a través del silencio, la escucha y la reflexión, que ayude 

al descubrimiento y la vivencia personal de Jesucristo, como Señor y Rey de la propia vida y de la 
historia. 

c. Cooperar en el proceso de crecimiento y maduración de hombres y mujeres de bien que, 
fomentando la generosidad, la gratuidad y la actitud de servicio puedan colaborar en la 
transformación y mejora de la sociedad. 

d. Potenciar la corresponsabilidad, participación e implicación de las familias en los Centros. 
e. Promover la formación inicial y permanente de los educadores y de otros miembros de la 

Comunidad Educativa, favoreciendo la participación e implicación, fomentando su sentido de 
pertenencia desde la identidad de las Hijas de Cristo Rey y el Carisma de José Gras. 

f. La educación, formación y enseñanza confesionales y el desarrollo de actividades, acciones y 
servicios educativos o asistenciales, de formación profesional, inicial y permanente, formal y no 
formal. 

g. La compensación de desigualdades en el acceso a la educación, la cultura y la formación. 
 



RRI Fundación Educativa José Gras 8 

4. Para ello realiza las siguientes actividades:  

a. La Titularidad, creación, dirección, administración y/o gestión de Centros y establecimientos 
docentes, formativos o educativos de cualquier nivel, etapa, grado, modalidad y especialidad, de 
educación formal o no formal y en relación con los mismos, la realización de acciones para su 
promoción, continuidad y subsistencia.  

b. El desarrollo de actividades y servicios educativos o asistenciales.  
c. La concesión de ayudas al alumnado; a las labores docentes, educativas, culturales y formativas 

en sus Centros escolares; y a la formación permanente de los miembros de la Comunidad 
Educativa.  

d. La organización de acciones solidarias que repercutan en beneficio de la educación en los países 
en vías de desarrollo.  

e. Aquellas otras que determine el Patronato de conformidad con los fines de la Fundación.   

Artículo 5. Imagen.  

1. La Fundación desarrolla su propia imagen corporativa para que se conozcan y se promuevan, de forma 
unificada, sus señas de identidad y el uso adecuado de sus signos distintivos, en todos sus Centros y 
actividades y en el entorno.  
2. La Fundación cuida su imagen en el estilo de sus comunicados, publicaciones, presencia en la web y 
redes sociales y en sus relaciones con los medios de comunicación social.  

 

Capítulo Segundo. Relaciones  

Artículo 6. Relaciones de colaboración.   

1. Para el mejor cumplimiento de sus fines y desarrollo de su actividad, la Fundación establece relaciones 
y alianzas con organismos y entidades.  
2. Las relaciones y alianzas asegurarán la autonomía de la Fundación en su gobierno y administración.  
3. La Fundación tendrá relaciones especiales con la Entidad Fundadora y las que formen parte de la 
Familia Cristo Rey, así como con aquellas otras entidades que le den sentido y vertebren su identidad.  

Artículo 7. Entidad Fundadora. 

La Fundación tiene en el Instituto Hijas de Cristo Rey,  el referente carismático de su acción y asume 
como suyo el Carácter Propio de la misma. 

Artículo 8. Familia Cristo Rey.  

La Fundación integrará en sus programaciones y proyectos:  
a. La pertenencia y promoción de la Familia Cristo Rey, como red principal de relación. 
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A b. La acción de sensibilización y solidaridad de la Fundación  y sus Centros a través del Proyecto de 
Hacer el Bien. 

c. Los medios para servir de cauce y favorecer la promoción del Movimiento Apostólico Cristo Rey. 
d. La relación entre los antiguos alumnos de sus Centros. 
e. El favorecimiento del uso de instalaciones de los Centros para acciones pastorales de ámbito 

educativo y social del Instituto, de la Parroquia, de la diócesis, del Movimiento Apostólico Cristo 
Rey, etc. . 

f. La coordinación entre los Centros de la Fundación y las comunidades locales de la Entidad 
Fundadora, especialmente con las que destinen religiosas a los Centros y con las que compartan 
instalaciones.  

Artículo 9. Escuelas católicas.  

La Fundación estará integrada y participará en las organizaciones de titulares y empresariales de Centros 
católicos: Federación Española de Religiosos de la Enseñanza – Titulares de Centros Católicos (FERE-
CECA) y Confederación de Centros Educación y Gestión (EyG).  

Artículo 10. Iglesia local.  

La Fundación participará activamente en la vida y misión de la Iglesia local.      

 

TÍTULO II.  COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

Capítulo Primero. Aspectos generales.   

Artículo 11. Concepto.  

1. La Comunidad Educativa es el fruto de la integración armónica de todos los estamentos que 
intervienen en la Fundación y en sus Centros: Entidad Titular, profesorado, alumnado, familias, personal 
de administración y servicios, comunidad religiosa, voluntarios y otros colaboradores.  
2. La Fundación tendrá en cuenta que, desde la misión compartida, laicos y religiosas deberán colaborar 
aportando cada uno su potencial personal y profesional teniendo en cuenta la finalidad última, señalada 
en el Carácter Propio.  

Artículo 12. Derechos.  

Los miembros de la Comunidad Educativa tienen derecho a:  
a. Ser respetados en sus derechos y en su integridad y dignidad personales.  
b. Conocer el Carácter Propio, el Reglamento de Régimen Interior y, en general, el Proyecto 

Educativo del Centro en aquellos aspectos que sean públicos.  
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c. Participar en la vida de los Centros, de conformidad con lo dispuesto en el presente Reglamento.  
d. Celebrar reuniones de los respectivos estamentos, para tratar asuntos de la vida escolar, previa la 

oportuna autorización de la Entidad Titular.  
e. Constituir asociaciones de los miembros de los respectivos estamentos de la Comunidad 

Educativa, con arreglo a lo dispuesto en la ley.  
f. Presentar peticiones y quejas formuladas por escrito ante el órgano que, en cada caso, 

corresponda.  
g. Reclamar ante el órgano competente en aquellos casos en que sean conculcados sus derechos.  
h. Ejercer aquellos otros derechos reconocidos en las leyes, en el Carácter Propio y en el 

Reglamento de Régimen Interior del Centro.  

Artículo 13. Deberes.  

Los miembros de la Comunidad Educativa están obligados a:  
a. Aceptar y respetar los derechos de la Entidad Titular, el alumnado, el profesorado, las familias, el 

personal de administración y servicios, la comunidad religiosa, y los otros miembros de la 
Comunidad Educativa.  

b. Aceptar el Carácter Propio, el Reglamento de Régimen Interior del Centro, y otras normas de 
organización y funcionamiento de la Entidad Titular y de sus actividades y servicios.  

c. Respetar y promover la imagen del Centro y de su Entidad Titular.  
d. Asistir y participar en las reuniones de los órganos de los que formen parte.  

 

Capítulo Segundo. Miembros   

Artículo 14.  Entidad Titular.  

1. La Fundación, en su calidad de Entidad Titular de los Centros, es la responsable de asegurar y dar 
continuidad a los principios que definen la educación que se imparte en sus Centros (Carácter Propio), y 
velar por la cohesión de todos los que colaboran en la marcha de los Centros; así como por la gestión y 
funcionamiento de los mismos en vistas a la consecución de los fines educativos.  
2. La Entidad Titular ejerce la Titularidad mediante los órganos superiores de gobierno (Patronato y 
Comisión Permanente), y por delegación, el Equipo de Titularidad, los Equipos Directivos de los Centros y 
otros órganos de la función directiva.  

Artículo 15. Educadores.  

Los profesores constituyen un sector fundamental de las comunidades educativas y juegan un papel 
decisivo en la vida de los Centros. Comparten la responsabilidad global de la acción educativa de los 
Centros conjuntamente con el resto de sectores de las comunidades educativas. Ellos son los primeros 
responsables de la enseñanza en el marco de sus respectivas etapas, Áreas y materias, orientando y 
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A ayudando a los alumnos en el proceso educativo y complementando así la acción formativa de las 
familias.  

Artículo 16. Alumnos.  

Los alumnos son la razón de ser de los Centros. Como principales protagonistas de su propio crecimiento, 
asumen responsabilidades proporcionadas a su capacidad y madurez, y de acuerdo con la legislación 
vigente intervienen activamente en la vida del Centro según las exigencias de la edad y los sistemas de 
participación regulados en el Reglamento de Régimen Interior del Centro.  

Artículo 17. Familias.  

1. Las familias son las primeras responsables de la educación de sus hijos y conforme a sus convicciones y 
en ejercicio de sus derechos han escogido un Centro de la Fundación para que sus hijos reciban 
formación de acuerdo su Carácter Propio y Proyecto Educativo.  
2. La colaboración activa de las familias en la tarea formativa del Centro se realiza, sobre todo, 
corresponsabilizándose con el Centro en el proceso educativo de sus hijos, compartiendo activamente los 
principios y la acción educativo-evangelizadora del Centro, y participando en el Centro a través de la 
asociación de madres y padres y de aquellos otros cauces establecidos en el Centro.  

Artículo 18. Personal de administración y servicios.  

El personal de administración y servicios realiza tareas y asume responsabilidades muy diversas, todas al 
servicio de la Comunidad Educativa y en colaboración con la Entidad Titular, la dirección del Centro, los 
profesores, los alumnos y las familias.  

Artículo 19. Comunidad religiosa.  

La Comunidad religiosa relacionada con el Centro, como referente de su identidad, es un sujeto de su 
Comunidad Educativa y participa de la misión del Centro, conforme a los convenios que se establezcan 
entre la Fundación y el Instituto.  

Artículo 20. Otros colaboradores.  

Los antiguos alumnos, amigos del Centro, voluntarios, miembros del Movimiento Apostólico Cristo Rey, 
profesionales, y otras personas y entidades vinculadas a los Centros, aportan su experiencia y colaboran 
en la construcción de una Comunidad Educativa más amplia favoreciendo las relaciones con el entorno 
social.  
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Capítulo Tercero.  Pertenencia.  

Artículo 21. Valor de la pertenencia.  

1. La Fundación tiene como principio rector favorecer la pertenencia e integración de las comunidades 
educativas en los Centros y en el proyecto definido en el Carácter Propio.  
2. La pertenencia se fomentará cuidando los procesos de selección, acogida, acompañamiento, 
información, formación, participación, desarrollo profesional, reconocimiento, despedida y mediante las 
asociaciones, estableciendo al efecto los planes y protocolos que sean precisos. 

Artículo 22. Selección.  

1. El proceso de selección está relacionado con los cargos directivos, profesores, educadores, personal de 
administración y servicios y otros colaboradores de la Fundación y de sus Centros.   
2. Se ejercerá siguiendo un protocolo con la finalidad de garantizar que los candidatos se ajusten al perfil 
requerido, de acuerdo con el Carácter Propio, el Proyecto Educativo, la legislación vigente y las 
necesidades de la Fundación y de los Centros.  
3. El nombramiento corresponde a la Fundación, que tendrá en cuenta, al menos, los siguientes criterios: 
capacitación profesional (competencia, titulación idónea, formación, etc), aptitud para colaborar 
eficazmente en la acción educativa de acuerdo con el Carácter Propio, y méritos.  

Artículo 23. Acogida.  

1. La Fundación y sus Centros son ámbitos de relación fraterna en los que la acogida tiene una 
significación muy especial pues supone expresar que la persona que se incorpora es recibida y 
reconocida como miembro de una Comunidad Educativa que se caracteriza por ser inclusiva. 
2. La acogida afecta a todos los miembros de las comunidades educativas de los Centros (alumnos, 
familias, profesores, personal de administración y servicios, directivos, voluntarios, colaboradores, 
proveedores, ...), y a todas las instancias de la Fundación.  
3. Todos los miembros de la Fundación y de sus Centros tienen la responsabilidad y misión de acoger a 
los nuevos miembros  
4. La acogida ha de prepararse con anterioridad a la incorporación de los nuevos miembros y del inicio de 
las respectivas actividades, y ha de facilitar la información, herramientas, presentaciones y recursos que 
sean precisos para que la persona que se incorpora se sienta en su casa desde el primer día. 

5. El proceso de acogida se extenderá durante el tiempo que sea preciso para alcanzar los objetivos que 
se pretenden con la misma. 

Artículo 24. Acompañamiento.  

El acompañamiento debe presentarse en la Fundación y en los Centros como algo necesario siempre, 
pero especialmente en los primeros años del alumnado, del profesorado, de las familias, del personal no 
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A docente, de los voluntarios, etc. Consiste en guiar, apoyar, asesorar y ofrecer medios que permitan el 
crecimiento y autonomía personal, así como la realización de las propias responsabilidades, sin olvidar la 
conciencia de grupo y de pertenencia a una comunidad en la que todos tienen la misión de evangelizar 
educando y en la que han de sentirse implicados.  

Artículo 25. Información.  

La Fundación articulará los procedimientos de información a todos los miembros de sus comunidades 
educativas, desde el momento de su ingreso en la Fundación o en cualquiera de las comunidades 
educativas de sus Centros, y durante los años que formen parte de ellas. La información se referirá, en 
especial, al Carácter Propio y características de la Fundación y de sus Centros, y a aquello que favorezca 
su pertenencia, desarrollo, integración y participación activa en el ejercicio de sus funciones.  

Artículo 26. Formación.  

1. La formación es un proceso nunca acabado de aprendizaje y crecimiento personal y profesional, 
necesario a todos los niveles, y que exige responsabilidad y compromiso personal, así como el impulso y 
apoyo de la Entidad Titular y la colaboración de toda la Comunidad Educativa.  
2. Se dirige a los alumnos, educadores, personal de administración y servicios, Equipos Directivos, 
familias, monitores, antiguos alumnos y otros miembros y colaboradores de la Fundación y sus Centros.  
3. Todos los educadores recibirán una especial formación en los elementos constitutivos de la identidad 
institucional que les facilite el conocimiento y la vivencia de la misma y la consideración de los Centros de 
la Fundación como verdadera alternativa en nuestra sociedad. 
4. La formación integral de los alumnos estará dirigida a desarrollar todas sus capacidades e inteligencias 
proporcionándoles orientaciones, estrategias y materiales para la puesta en práctica de las habilidades 
que les faciliten el crecimiento humano-cristiano, el progreso académico, la incorporación a una 
formación superior, al mundo del trabajo y principalmente la integración en la vida social como 
constructores de un mundo mejor.  

Artículo 27. Participación.  

Se ha de fomentar por todos los medios la relación entre los miembros que conforman la Comunidad 
Educativa, vertebrando y coordinando adecuadamente los diferentes estamentos a través de los órganos 
unipersonales y colegiados para garantizar la participación. Ésta ha de ser la expresión de un intenso 
sentido de corresponsabilidad y ha de tener como punto de referencia el respeto y la estima a los 
principios y valores de la identidad propia de la Entidad Titular y las responsabilidades propias de cada 
estamento y miembro de las comunidades educativas.  

Artículo 28. Desarrollo profesional.  

La Fundación procurará la promoción y mejora profesional de su personal, facilitando oportunidades y 
cauces de formación, y favoreciendo la conciliación de la vida familiar y laboral.  
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Artículo 29. Reconocimiento.  

La Fundación procurará que todos los miembros de las comunidades educativas experimenten la 
satisfacción de sentirse considerados participes en la misión educativa sintiendo que se valora su trabajo, 
se confía en su capacidad y experiencia para llevar a cabo los proyectos propuestos, se promueve y apoya 
su formación, se delegan e incentivan las responsabilidades asumidas.  

Artículo 30. Despedida.  

La Fundación promoverá el reconocimiento de los miembros de las comunidades educativas y el 
mantenimiento de los lazos de unión con aquellos que por motivos de edad u otras circunstancias dejan 
nuestros Centros. La participación de los antiguos alumnos, educadores o familias, ya de forma personal 
o formando parte de asociaciones, favorece la misión de los Centros y ensancha su influjo educativo en 
espacios mayores.  

Artículo 31. Asociaciones.  

1. La Fundación promoverá la incorporación de los miembros de las comunidades educativas a 
asociaciones propias de su estamento (padres, alumnos, antiguos alumnos...), la sintonía de éstas con el 
Carácter Propio y la relación de las asociaciones con los Centros. 
2. Asimismo se establecerán los mecanismos y cauces necesarios para favorecer la relación entre las 
asociaciones homólogas de los diferentes Centros de la Fundación.  

 

TÍTULO III. ACTUACIÓN 
Artículo 32. Centros.  

El Centro es la institución en la que la Fundación, con la debida autorización administrativa, desarrolla y 
ofrece un proyecto destinado a la consecución de sus fines educativos.  

Artículo 33. Criterios de actuación y evaluación.  

Los Centros de la Fundación se ajustarán y serán evaluados conforme a los siguientes criterios básicos:  
a. Significatividad evangélica e identidad carismática de la actividad desarrollada e implicación de 

los educadores a nivel profesional y de compromiso con el Carácter Propio del Centro.  
b. Adecuación de la oferta educativa y de servicios realizada por el Centro, y suficiencia de la 

demanda de plazas.  
c. Viabilidad económica del Centro para hacer frente a su funcionamiento ordinario, sus 

necesidades de inversión y a las aportaciones y gastos comunes con arreglo al Proyecto 
Educativo de la Fundación.  

Artículo 34. La acción educativo-pastoral.  

Los Centros de la Fundación, en el desarrollo de sus proyectos educativos:  
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A a. Habrán de tener en cuenta en su programación los objetivos y acciones de carácter general 
establecidos en el Plan Estratégico Institucional.  

b. Asumirán como una opción de calidad educativa la promoción del aprendizaje a lo largo de toda 
la vida y búsqueda de la excelencia en la docencia mediante la mejora continua y la innovación 
pedagógico-pastoral.  

c. Buscarán dar respuesta a los retos sociales, culturales y religiosos, suscitando una actitud 
dialogante, responsable y comprometida, en el contexto de un mundo plural y en constantes 
cambios tecnocientíficos.  

d. Darán a conocer a las comunidades educativas de los Centros la obra social de la Entidad 
Fundadora. 

e. Promoverán la participación de las comunidades educativas en proyectos solidarios de la Entidad 
Fundadora. 

f. Promoverán la participación en la tarea evangelizadora de los miembros de la Comunidad 
Educativa a través del ejercicio del voluntariado en las diversas acciones de cooperación y 
promoción de la Entidad Fundadora. 

 

TÍTULO IV. GOBIERNO Y COORDINACIÓN  

Capítulo Primero. Regulación.  

Artículo 35. Principios de gobierno.  

La actuación de la Fundación se caracteriza por los siguientes principios:  

a. Orientación a su finalidad constitutiva conforme a su Carta Fundacional, Estatutos y Carácter 
Propio. 

b. Prioridad de la persona desde el reconocimiento de su dignidad y, en especial, del interés 
superior de los menores. 

c. Principios éticos fundamentados en los valores evangélicos recogidos en el Carácter Propio.  

d. Cumplimiento normativo. 
e. Transparencia y prevención. 
f. Planificación Estratégica y Programación Anual -acompañada de sus correspondientes 

presupuestos- evaluación y mejora. 

g. Colaboración con otras entidades para dar una mejor respuesta a la misión y a los valores del 
Carácter Propio.  

h. Trabajo en equipo, con visiones compartidas.  
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Capítulo Segundo. Órganos de gobierno y dirección.  

Sección 1ª. Patronato y Comisión Permanente. 

Artículo 36. Patronato  

El gobierno, la administración y la representación de la Fundación serán ejercidos por el Patronato. 

Artículo 37.  Composición.  

1. El Patronato estará integrado por un número de patronos no inferior a 5 ni superior a 9. 
2. El Patronato contará con un Presidente, un Vicepresidente, y un Secretario que podrá ser o no 
miembro de pleno derecho del Patronato. El resto de los patronos serán Vocales. 
Artículo 38. Nombramiento.  
1. Los patronos serán nombrados por la Entidad Fundadora para un periodo de cuatro años, pudiendo ser 
renovados por iguales periodos, hasta en dos ocasiones adicionales consecutivas. 
2. Los patronos que cesen en su cargo con anterioridad al plazo para el que fueron nombrados serán 
sustituidos conforme al procedimiento utilizado en su nombramiento. El mandato del sustituto finalizará 
en el plazo en el que hubiera concluido el mandato del sustituido. 
3. Las personas señaladas en los números anteriores, para ostentar la condición de Patrono de la 
Fundación, deberán aceptar expresamente dicho cargo. 

Artículo 39. Cese de los Patronos.  

1. Los patronos cesarán por las siguientes causas:  
a. Muerte o declaración de fallecimiento o extinción de la persona jurídica. 
b. Incapacidad, inhabilitación o incompatibilidad de acuerdo con lo establecido en la legislación. 
c. Cese en el cargo o condición por razón del cual fueron nombrados. 
d. Transcurso del periodo de su mandato. 
e. Renuncia. No será posible la renuncia si implica la imposibilidad de alcanzar el quorum requerido 

para el funcionamiento del Patronato.  
f. Cese acordado por la Entidad Fundadora con base en el desarrollo de una conducta inadecuada o 

contraria al Carácter Propio de la Fundación. 
g. Aquellas otras causas previstas en el Derecho Canónico. 

2. La concurrencia de cualquier causa de cese producirá sus efectos de forma inmediata y comportará 
que, desde ese momento, la persona afectada habrá de abstenerse de ejercitar las funciones, 
competencias y responsabilidades inherentes al cargo de Patrono. 
3. Los Patronos afectados por causa de cese deberán ponerlo en inmediato conocimiento del Secretario 
del Patronato. 
4. El cese de un Patrono comportará el cese en el cargo de Presidente, Vicepresidente o Secretario que, 
en su caso, estuviera desempeñando en la Fundación. 
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A Artículo 40. Registro de Patronos. 

1. Se crea en la Fundación un registro de patronos en el que constarán, al menos, los siguientes datos:  
a. Nombre y apellidos del patrono. 
b. Fecha inicial de efectos del nombramiento. 
c. Fecha y procedimiento de aceptación del cargo. 
d. Fecha de inscripción del nombramiento en el Registro de Entidades Religiosas. 
e. Nombre y apellidos de Patrono sustituido (solo si el nombrado es sustituto de un patrono que ha 

cesado antes del vencimiento de su mandato). 
f. Plazo de duración del nombramiento. 
g. Cargo que desempeña. 
h. Fecha de inicio del cargo. 
i. Duración del mandato para el cargo. 
j. Fecha de inscripción del nombramiento para el cargo en el Registro de Entidades Religiosas. 
k. Fecha de inscripción del cese en el cargo en el Registro de Entidades Religiosas. 
l. Fecha de cese como patrono. 
m. Causa de cese como patrono. 
n. Fecha de inscripción del cese como patrono en el Registro de Entidades Religiosas.  
o. Aquellos otros que sean precisos para disponer de una adecuada información sobre la situación 

de los patronos. 
2. Tendrán acceso al registro de patronos los miembros del Patronato, la Entidad Fundadora y el Director 
General, y será presentado al Patronato, al menos, con seis meses de antelación a la finalización del plazo 
de mandato de los patronos. 

Artículo 41. Derechos y facultades de los patronos. 

Los patronos tienen los siguientes derechos y facultades: 
a. Incorporarse al Patronato conforme a un proceso de acogida que les facilite la información y 

formación específica precisa para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus deberes. 
b. Asistir a las reuniones del Patronato, para lo que serán debidamente convocados a las mismas. 
c. Intervenir en las deliberaciones y acuerdos del Patronato y, en su caso, dejar constancia en el acta 

de los votos particulares. 
d. Tener acceso a la documentación sometida a la aprobación o conocimiento del Patronato. Con el 

fin de no perturbar la gestión ordinaria de la Fundación, el ejercicio de las facultades de 
información se canalizará a través del Presidente y del Secretario, quienes atenderán las 
solicitudes del Patrono, facilitándole directamente la información requerida o arbitrando las 
medidas para que pueda practicar "in situ" las diligencias de examen e inspección deseadas. 

e. Realizar propuestas.  
f. Solicitar la convocatoria del Patronato. 
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g. Ser reembolsados de los gastos debidamente justificados que el desempeño de su función les 
ocasione, y sin que las cantidades percibidas por este concepto puedan exceder de los límites 
previstos en la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para ser 
consideradas dietas exceptuadas de gravamen. 

Artículo 42. Deberes y responsabilidades de los patronos. 

1. Los patronos tienen los siguientes deberes: 
a. Desempeñar el cargo con la diligencia de un representante leal, teniendo como prioridad el 

cumplimiento de los fines fundacionales y la viabilidad de la Fundación. 
b. Participar en las reuniones y deliberaciones del Patronato y justificar las inasistencias. 
c. Corresponsabilizarse en la ejecución de las tareas que les encomiende el Patronato. 
d. Guardar sigilo y confidencialidad de las deliberaciones y acuerdos de los órganos de los que 

formen parte, así como de la información y documentación que reciban en su calidad de 
patronos. Este deber se extenderá más allá de la duración de su cargo como patrono. 

e. Custodiar la documentación que posean en su calidad de patronos. 
f. Ejercer su cargo gratuitamente. 
g. Devolver a la Fundación la documentación de que dispongan en su calidad de patronos, 

cualquiera que sea el soporte de la misma, una vez que cesen como patronos. 
h. Abstenerse de asistir a las deliberaciones del Patronato que les afecten de forma personal directa 

o indirectamente, sin perjuicio de su derecho a ser oídos en un momento distinto al de la 
deliberación. 

i. Abstenerse de intervenir en las deliberaciones y acuerdos del Patronato cuando concurra un 
supuesto de conflicto de intereses con la Fundación distinto del señalado en el punto anterior. 

j. Actuar con independencia, ligados exclusivamente a la finalidad fundacional, y abstenerse de 
representar en el Patronato intereses o posiciones de terceros.   

k. Poner en conocimiento del Patronato de la Fundación cualquier irregularidad, abuso o 
incumplimiento en la gestión de la Fundación de la que tenga noticia. 

l. Poner en conocimiento de la Fundación cualquier situación personal, profesional o familiar que le 
afecte y que pudiera incidir gravemente en la reputación de la Fundación.  

m. Abstenerse de aprovechar en beneficio propio o de terceros una oportunidad de negocio 
relacionada con la Fundación.  

n. Abstenerse de utilizar el nombre de la Fundación o de invocar su condición de Patrono de la 
misma para la realización de operaciones por cuenta propia, o de personas a él vinculadas. 

o. Con carácter general, ajustar su actuación a las normas de buen gobierno establecidas en la 
Fundación o que le afecten. 

2. En ningún caso los patronos podrán participar en los resultados económicos de la Fundación, ni por sí 
mismos, ni a través de persona o entidad interpuesta.  
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A 3. Los patronos responderán solidariamente frente a la Fundación de los daños y perjuicios que causen 
por actos contrarios al ordenamiento o a los Estatutos, o por los realizados sin la diligencia con la que 
deben desempeñar el cargo, en los mismos términos que la legislación establece para los patronos de las 
fundaciones civiles de ámbito estatal. Quedarán exentos de responsabilidad quienes hayan votado en 
contra del acuerdo, y quienes prueben que, no habiendo intervenido en su adopción y ejecución, 
desconocían su existencia o, conociéndola, hicieron todo lo conveniente para evitar el daño o, al menos, 
se opusieron expresamente a él. 
4. Tendrán la consideración de personas vinculadas o relacionadas con los patronos: el cónyuge del 
patrono, o las personas con análoga relación de afectividad; los ascendientes, descendientes y hermanos 
del patrono o del cónyuge del patrono; los cónyuges de los ascendientes, de los descendientes y de los 
hermanos del Patrono, y los hijos de éstos; las entidades en las que los patronos o las personas a las que 
se refieren los puntos anteriores, tengan responsabilidades de gobierno o administración, o participen del 
capital social; cualquier otra persona o entidad con la que el patrono o las personas a él vinculadas 
mantenga relaciones profesionales o comerciales.  
5. Los miembros del Patronato no podrán tener ningún tipo de relación laboral o profesional retribuida 
con la Fundación. 

Artículo 43.  Presidente.  

1. El Presidente es nombrado por el Patronato para un periodo de cuatro años, pudiendo ser renovado, 
como máximo, para dos periodos consecutivos. 
2. Compete al Presidente: 

a. Velar por el cumplimiento de los fines de la Fundación y por la ejecución de los acuerdos del 
Patronato. 

b. Ostentar la representación legal de la Fundación.  
c. Mantener estrechas relaciones con las instituciones y autoridades eclesiales y civiles y con la 

Entidad Fundadora.  
d. Convocar, presidir y moderar los debates de las reuniones del Patronato y animar la participación 

de los Patronos en la marcha de la Fundación.  
e. Desempeñar aquellas otras facultades que se señalan en los Estatutos, que le delegue el 

Patronato o que se determinan en el presente Reglamento.  
f. Invitar al Patronato a personas ajenas al mismo para presentar documentos o información o 

expresar su parecer técnico o conocimiento personal de asuntos relacionados con la reunión.  

Artículo 44.  Vicepresidente.  

1. El Vicepresidente es nombrado por el Patronato para un periodo de cuatro años, pudiendo ser 
renovado, como máximo, para dos periodos consecutivos. 
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2. El Vicepresidente colabora con el Presidente en el ejercicio de sus funciones, ejercita las facultades que 
éste le delega y le sustituye en caso de ausencia, enfermedad, incapacidad o vacante. 

Artículo 45. Secretario.  

1. El Secretario es nombrado por el Patronato para un periodo de cuatro años, pudiendo ser renovado, 
como máximo, para dos periodos consecutivos. 
2. Compete al Secretario:  

a. Levantar el acta de las reuniones del Patronato que será suscrita con su firma y el visto bueno del 
Presidente.  

b. Certificar, con el visto bueno del Presidente, los acuerdos del Patronato y, en la misma forma, 
expedir otros certificados de la Fundación.  

c. Mantener actualizados y custodiar los archivos y documentos de la Fundación.  
d. Velar por la legalidad de los acuerdos del Patronato.  
e. Velar por el cumplimiento de las obligaciones formales de la Fundación relacionadas con la 

Conferencia Episcopal Española. 
f. Aquellas otras facultades que le delegue el Patronato o que se establezcan en su nombramiento 

o en el presente Reglamento. 
g. Mantener actualizado el Registro de Patronos, e informar con suficiente antelación al Patronato y 

a la Entidad Fundadora de los ceses previstos o producidos al efecto de que procedan a los 
oportunos nombramientos para que la composición del Patronato esté permanentemente 
actualizada.   

Artículo 46. Competencias del Patronato. 

1. Compete al Patronato el gobierno, representación y administración de la Fundación, lo que, con 
carácter meramente enunciativo y no limitativo conlleva el ejercicio de las siguientes facultades: 

a. Impulsar el cumplimiento de los fines fundacionales. 
b. Incorporar al Proyecto Educativo de la Fundación y de sus Centros el Carácter Propio de la 

Entidad Fundadora y sus eventuales modificaciones. 
c. Adquirir la Titularidad de Centros educativos, previo acuerdo con su respectivo titular y previa 

comunicación al Obispo del lugar donde se ubique y a la Conferencia Episcopal Española. 
d. Aprobar la creación y asumir la dirección o gestión de Centros o establecimientos de enseñanza, 

educativos o formativos. 
e. Aprobar el Reglamento de Régimen Interior de la Fundación y de los Centros. 
f. Aprobar el Proyecto Educativo de la Fundación y de los Centros. 
g. Administrar los bienes y derechos de la Fundación y determinar, según el procedimiento que, en 

su caso, determine, la necesidad y la conveniencia de las operaciones de disposición o gravamen 
directo o indirecto de sus bienes conforme a lo señalado en los Estatutos.   
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A h. Aprobar el Plan de Actuación y el Presupuesto Anual de la Fundación que incluye el de los 
Centros y actividades de la Fundación. 

i. Aprobar las cuentas anuales de la Fundación y la Memoria Anual de Actividades. 
j. Nombrar, en su caso, y cesar al Director General y al Equipo de Titularidad de la Fundación. 
k. Nombrar y cesar los miembros del Equipo Directivo de cada Centro. De dicho Equipo formarán 

parte, entre otros, el Director General del Centro y el Coordinador de Pastoral. 
l. Determinar las directrices de funcionamiento de la Fundación y de los Centros en el ámbito 

pastoral, pedagógico, personal, oferta educativa, enseñanzas, tiempos educativos, instalaciones y 
recursos, relaciones institucionales y gestión económica y documental, transparencia, 
prevención, cumplimiento normativo y buen gobierno y, en general, en todos aquellos aspectos 
que afecten a su funcionamiento. 

m. Establecer procedimientos de evaluación y control de la Fundación y de los Centros. 
n. Otorgar y revocar poderes generales y especiales.  
o. Ejercer la alta dirección, inspección y orientación de la labor de la Fundación. 
p. Interpretar y desarrollar, en su caso, con la oportuna normativa complementaria, los Estatutos de 

la Fundación y adoptar acuerdos, sobre la modificación de los mismos, siempre que resulte 
conveniente a los intereses de la Fundación y a la mejor consecución de sus fines, y conforme a 
lo establecido en los Estatutos. 

q. Acordar la fusión, transformación y extinción de la Fundación conforme a lo establecido en los 
Estatutos. 

r. Acordar la apertura y cierre de sus Centros, oficinas y delegaciones. 
2. El Patronato podrá delegar sus facultades. No son delegables la aprobación de las cuentas y del Plan de 
Actuación, la aprobación de la adquisición y transmisión de la Titularidad de los Centros, la modificación 
de los estatutos, la fusión, transformación y extinción de la Fundación.  
El Patronato podrá revocar, total o parcialmente, cualesquiera de las facultades delegadas, así como 
modificarlas o suprimirlas en el momento que considere oportuno.  

Artículo 47.  Organización y funcionamiento.  

1. El Patronato se reunirá, al menos, cuatro veces al año. Las reuniones se producirán por iniciativa del 
Presidente o de, al menos un tercio de los miembros del Patronato, en este último caso, dentro del plazo 
de un mes desde la recepción de la iniciativa en la sede de la Fundación. 
2. Salvo que otra cosa se exprese en la convocatoria, las reuniones del Patronato se celebrarán en el 
domicilio de la Fundación.  
3. El Patronato podrá reunirse por medio de multiconferencia o de otros medios de comunicación, 
siempre que quede garantizada la identificación de los asistentes, la continuidad de la comunicación, la 
posibilidad de intervenir en las deliberaciones y la emisión del voto. En este caso, se entenderá que la 
reunión se celebra en el lugar donde está la persona que la preside. 
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4. La convocatoria de las reuniones compete al Presidente que podrá encomendar al Secretario o al 
Director General que la curse. Las convocatorias deberán efectuarse con, al menos, quince días de 
antelación, salvo casos de urgencia en que podrá reducirse el plazo a tres días. El Presidente podrá invitar 
a participar en la reunión del Patronato, con voz pero sin voto, a las personas que estime pertinente en 
orden a que el Patronato disponga de la mejor información para la adopción de acuerdos. 
5. La convocatoria se cursará por correo electrónico, por correo postal, o por cualquier otro medio 
aceptado por el Patronato que genere la remisión de un aviso personal al destinatario. 
6. El orden del día de la reunión ordinariamente se iniciará con la oración, la aprobación del acta de la 
reunión anterior y el seguimiento de la ejecución de los acuerdos del Patronato y concluirá con la 
determinación de las acciones informativas derivadas de la reunión, las propuestas para el orden del día 
de la siguiente reunión y los ruegos y preguntas. 
7. Los patronos no podrán delegar ni su representación ni su voto en las reuniones del Patronato. 
8. El Patronato quedará válidamente constituido con la participación, en primera convocatoria, de la 
mayoría absoluta de los patronos y, en segunda convocatoria, al menos del cuarenta por ciento de los 
mismos que, en todo caso, deberán ser como mínimo tres. La segunda convocatoria se presumirá hecha 
media hora más tarde de la hora prevista para la reunión. También serán válidos los acuerdos adoptados 
cuando, aun no precediendo convocatoria, participen todos los miembros del Patronato y aprueben por 
unanimidad la celebración de la reunión y el orden del día de la misma. 
9. La presidencia y moderación de las reuniones del Patronato compete al Presidente y, en su ausencia, al 
Vicepresidente o a la persona que tenga atribuidas las funciones de sustitución del Presidente; se 
realizará conforme a las previsiones de los Estatutos y del presente Reglamento y comprende las 
siguientes facultades: 

a. Declarar válidamente constituidas las reuniones del respectivo órgano. 
b. Abrir, suspender y cerrar las reuniones. 
c. Ordenar el inicio, suspensión y cierre del tratamiento de cada uno de los puntos del orden del día. 
d. Organizar las deliberaciones, otorgar y retirar el uso de la palabra. 
e. Decidir la modalidad de votación aplicable en cada caso. 
f. Formular las propuestas que se sometan a votación. 
g. Proclamar los resultados de las votaciones. 

El presidente podrá delegar el ejercicio de todas o algunas de las citadas facultades. 
El ejercicio de las anteriores facultades se orientará a favorecer el adecuado funcionamiento del 
respectivo órgano, la búsqueda del consenso, y la adopción responsable de los acuerdos que le 
competen. 
10. El Patronato adoptará sus acuerdos por mayoría de los patronos participantes en la reunión, salvo que 
otra cosa dispongan los Estatutos. Los casos de empate se resolverán en el sentido expresado por el voto 
del Presidente. 
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A 11. El Patronato, de forma excepcional, podrá adoptar acuerdos, aún sin reunirse, mediante la emisión del 
voto por correspondencia postal, comunicación telemática o cualquier otro medio, siempre que queden 
garantizados los derechos de información y de voto, que quede constancia de la recepción del voto y que 
se garantice su autenticidad. Se entenderá que el acuerdo se adopta en el lugar del domicilio de la 
Fundación y en la fecha de recepción del último de los votos válidamente emitidos.  
12. De las reuniones del Patronato y de los acuerdos adoptados sin celebración de reunión el Secretario 
levantará la oportuna acta en la que, al menos, se reflejarán los acuerdos adoptados y las incidencias que 
se hayan producido y, en el caso de los acuerdos sin celebración de reunión, el sistema seguido para su 
adopción. El acta será aprobada al finalizar la respectiva reunión o por los interventores designados por el 
Patronato o al inicio de la siguiente reunión del Patronato. En cualquier caso, los acuerdos adoptados 
serán válidos, ejecutivos y eficaces desde su adopción. 
13. Cuando el Patronato haya de debatir y aprobar documentos complejos o de notoria relevancia se 
procurará remitir los mismos con antelación suficiente a la celebración de la reunión y, si es el caso, tratar 
el documento en más de una reunión del Patronato. 
14. El Patronato establecerá la relación de asuntos que conforme a le legislación o al buen gobierno de la 
Fundación tengan carácter periódico y determinará los informes que habrán de aportarse para el debate 
y aprobación de los mismos. 

Artículo 48.  Comisión Permanente. 

1. La Comisión Permanente estará integrada por el Presidente de la Fundación, que la presidirá, y por dos 
patronos elegidos por el Patronato por el periodo que les reste de su nombramiento como patronos, sin 
perjuicio de que puedan ser reelegidos si renuevan su nombramiento como patronos. Uno de los dos 
Patronos actuará de secretario de la Comisión Permanente.  
2. Compete por delegación del Patronato a la Comisión Permanente: 

a. Colaborar con el Presidente en la ejecución de los acuerdos del Patronato. 
b. Seguir la marcha ordinaria de la Fundación y de sus órganos de dirección. 
c. Ser interlocutor ordinario del Patronato ante el Equipo de Titularidad.  
d. Adoptar los acuerdos de competencia del Patronato, que afecten a facultades delegables del 

mismo, siempre que por su urgencia o menor relevancia no sea posible o se justifique la 
convocatoria del Patronato.  

e. Preparar las reuniones del Patronato. 
f. Aquellas otras facultades que le delegue el Patronato conforme a lo establecido en el artículo 16 

número 10 de los Estatutos. 
3. La Comisión Permanente se reunirá, al menos, una vez al mes por convocatoria del Presidente que 
podrá encomendar al Secretario de la Comisión Permanente que la curse. A las reuniones de la Comisión 
Permanente asistirá, de forma ordinaria, el Director General que tendrá voz pero no voto. No obstante, el 
Presidente, en atención a los temas que vayan a ser tratados, podrá determinar la no asistencia del 
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Director General. El acta de las reuniones de la Comisión Permanente será remitida a los miembros del 
Patronato. 
4. La Comisión Permanente dará cuenta de los acuerdos adoptados en la siguiente reunión de Patronato 
que se celebre. 
5. Será de aplicación analógica a la Comisión Permanente lo señalado en los números  2, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 11 
y 13 del artículo [Organización y funcionamiento] del presente Reglamento. Asimismo, será de aplicación 
el número 8 del citado artículo si bien será 2 el número mínimo de miembros para considerar 
válidamente constituida la Comisión Permanente.  

Sección 2ª. Equipo de Titularidad.   

Artículo 49.   Equipo de Titularidad.  

1. El Equipo de Titularidad es el órgano ejecutivo colegiado de la Fundación para la dirección y 
coordinación del conjunto de los Centros y actividades desarrollados por la misma. 
 
2.  El Equipo de Titularidad tiene como objetivos cuidar e impulsar la línea evangelizadora de los Centros y 
actividades de la Fundación, tratando de contribuir en todo momento a la unidad, coherencia y 
compromiso de toda la Comunidad Educativa en la transformación de la realidad.  
3. El Equipo de Titularidad en el desarrollo de su labor tendrá como prioridad atender la formación, 
seguimiento y evaluación de los ámbitos de trabajo y de las comunidades educativas de los Centros. 
4. La gestión atenderá todos los aspectos relacionados con la estructura, fines, organización y 
funcionamiento de la Fundación (dirección, planificación y gestión de la calidad, pedagogía, innovación, 
pastoral, desarrollo de personas, economía y administración, obras e infraestructuras, jurídico-laboral, 
comunicación e imagen, etc). 

Artículo 50. Composición del Equipo de Titularidad.  

1. El Equipo de Titularidad tendrá un número de miembros no inferior a cuatro ni superior a siete. Estará 
formado por el Director General y los directores de las Áreas.  
2. Los miembros del Equipo de Titularidad son nombrados y cesados por el Patronato y no podrán ser 
patronos de la Fundación. Cuando procedan de un Centro de la Fundación  se asegurará el 
procedimiento para la vuelta a su puesto de trabajo al finalizar su pertenencia al Equipo de Titularidad. 
3. Los nombramientos tendrán una duración de 3 años años prorrogables por periodos determinados 
que se harán constar en su nuevo nombramiento, hasta un máximo de 9  años. Con carácter ordinario, la 
renovación de los miembros del Equipo se realizará de manera que asegure la continuidad del propio 
Equipo.  
4. Los miembros del Equipo de Titularidad cesarán en sus funciones por cumplimiento del plazo 
establecido en el nombramiento, dimisión o decisión del órgano que los nombró.  
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A 5. En caso de ausencia o baja temporal los miembros del Equipo de Titularidad serán sustituidos de la 
siguiente forma: 

a. El Director General por el miembro del Equipo de Titularidad que sea designado por el Patronato 
o por la Comisión Permanente. 

b. Los directores de las Áreas por el miembro del Equipo de Titularidad que sea designado por el 
Director General.  

Artículo 51. Competencias del Equipo de Titularidad.  

Compete, por delegación del Patronato, al Equipo de Titularidad:  
a. Ejercer la representación de la Fundación  en todas aquellas funciones que le deleguen los 

órganos superiores de gobierno de la Fundación (Patronato y Comisión Permanente), y en las 
señaladas en el presente Reglamento.  

b. Velar por que la actividad de la Fundación y de sus Centros esté de acuerdo con el Carácter 
Propio, el Proyecto Educativo de la Fundación y el presente Reglamento, y elevar propuestas a 
los órganos superiores de gobierno de la Fundación (Patronato y Comisión Permanente) que se 
deriven de la evaluación del Carácter Propio.  

c. Promover un clima de diálogo, acercamiento y participación que favorezca la comunicación y 
colaboración entre los órganos de la función directiva y de las comunidades educativas.  

d. Impulsar el conocimiento y la vivencia del Carácter Propio, fomentando así la identidad 
carismática del personal del Centro.  

e. Participar en la elaboración de la Planificación Estratégica de la Fundación y presentarla al 
Patronato para su aprobación; aplicarla en aquello que le corresponda y acompañar, seguir y 
evaluar su ejecución y desarrollo en los Centros.  

f. Elaborar y proponer al Patronato para su aprobación el Plan de Actuación y su Presupuesto.  
g. Proponer al Patronato para su aprobación, las cuentas anuales -que incorporarán el inventario- y 

la Memoria Anual de Actividades.  
h. Orientar la elaboración y fijar las directrices de los presupuestos ordinarios y extraordinarios de 

los Centros.  
i. Elaborar los criterios de gestión de los bienes de la Fundación para su aprobación por el 

Patronato, y aplicarlos.  
j. Elaborar los informes requeridos por los órganos superiores de gobierno de la Fundación 

(Patronato y Comisión Permanente).  
k. Participar en los procesos de modificación del presente Reglamento. 
l. Proponer al Patronato para su aprobación la estructura de los Equipos Permanentes de Área y 

los miembros de dichos equipos.  
m. Acordar la suscripción y/o rescisión de contratos con empresas e instituciones si se cumplen las 

siguientes condiciones:  
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a. Que el plazo de vigencia de contrato sea inferior a dos años.  
b. Que la cuantía del contrato no exceda la cantidad autorizada por los órganos superiores 

de gobierno de la Fundación (Patronato y Comisión Permanente).  
c. Que la celebración del contrato esté contemplada en el Plan de Actuación aprobado por 

el Patronato o resulte de una obligación de cumplimiento urgente e inexcusable. 
n. Organizar servicios comunes a los Centros según el Plan de Actuación.  
o. Dar el visto bueno al Reglamento de Régimen Interior de cada Centro y proponerlo al Consejo 

Escolar para su informe, después de comprobar que se ajusta al documento marco aprobado por 
los órganos superiores de gobierno de la Fundación (Patronato y Comisión Permanente).  

p. Aquellas otras que se establecen en el presente Reglamento o que le deleguen los órganos 
superiores de gobierno de la Fundación (Patronato y Comisión Permanente).  

Artículo 52. Director General.  Competencias.  

1. El Director General es el responsable de la animación y coordinación de los Centros y actividades de la 
Fundación, en dependencia directa de los órganos superiores de gobierno.  
2. Compete, por delegación del Patronato, al Director General:  

a. Representar a la Fundación  en el ámbito de sus facultades.  
b. Promover un clima de relaciones en las comunidades educativas que potencie los vínculos de 

pertenencia al Proyecto Educativo de la Fundación.  
c. Favorecer las relaciones de la Fundación con la Familia Cristo Rey, las organizaciones de titulares 

de Centros Católicos, la Iglesia, las administraciones educativas y otras instituciones.  
d. Facilitar el cumplimiento de los Convenios de colaboración que suscriba la Fundación.  
e. Actuar como nexo de unión entre el Equipo de Titularidad y los órganos superiores de gobierno 

de la Fundación (Patronato y Comisión Permanente), y entre aquél y los Equipos Directivos de los 
Centros.  

f. Convocar y dirigir las reuniones del Equipo de Titularidad y velar por que sus acuerdos se lleven a 
cabo adecuadamente. 

g. Responsabilizarse del correcto funcionamiento de todas las Áreas de la Fundación, así como de 
su coordinación.  

h. Velar por que los acuerdos tomados por el Equipo de Titularidad se lleven a cabo.  
i. Participar en las reuniones de las diferentes Áreas siempre que lo crea oportuno.  
j. Impulsar la ejecución, seguimiento y evaluación del Plan Estratégico Institucional, del Plan de 

Actuación y de su Presupuesto.  
k. Visitar los Centros y mantener una relación directa con los directores generales y Equipos 

Directivos de los mismos  
l. Cursar a los órganos superiores de gobierno (Patronato y Comisión Permanente) los informes y 

propuestas que realice el Equipo de Titularidad.  
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A m. Formalizar y notificar por escrito los nombramientos que realice el Equipo de Titularidad.  
n. Supervisar la distribución del horario del personal de los Centros.  
o. Formular propuestas a los órganos superiores de gobierno (Patronato y Comisión Permanente) 

de la Entidad Titular sobre el nombramiento y cese de los miembros de los Equipos Directivos y 
de los representantes de la Entidad Titular en el consejo escolar de cada uno de ellos, oído el 
parecer del Equipo de Titularidad.  

p. Presentar al Patronato para su aprobación el organigrama de la sede o servicios centrales de la 
Fundación con sus funciones y el número de personas que lo integran. 

q. Firmar los contratos de los demás miembros del Equipo de Titularidad y del personal de la sede 
de la Fundación.  

r. Responsabilizarse del cumplimiento de la normativa externa e interna de transparencia, 
prevención, cumplimiento normativo y buen gobierno.  

Artículo 53. Organización y funcionamiento. 

1. El Equipo de Titularidad se reunirá ordinariamente todas las semanas. Los miembros del Equipo serán 
convocados previamente por el Director General mediante comunicación escrita que, a ser posible, 
incluya el orden del día. El orden del día se elaborará recogiendo las sugerencias de los miembros del 
Equipo. Salvo que otra cosa se exprese en la convocatoria, las reuniones del Equipo de Titularidad se 
celebrarán en la sede del propio Equipo. La convocatoria de las reuniones será remitida, asimismo, al 
Presidente y a los miembros de la Comisión Permanente de la Fundación.  
2. El Equipo de Titularidad podrá reunirse por medio de multiconferencia o de otros medios de 
comunicación, siempre que quede garantizada la identificación de los asistentes, la continuidad de la 
comunicación, la posibilidad de intervenir en las deliberaciones y la emisión del voto. En este caso, a 
efectos de las actas, se entenderá que la reunión se celebra en el lugar donde está la persona que la 
preside.  
3. Las reuniones del Equipo de Titularidad quedarán válidamente constituidas con la participación de la 
mayoría absoluta de sus miembros que, en todo caso, deberán ser como mínimo tres. También serán 
válidos los acuerdos adoptados cuando, aun no precediendo convocatoria, participen todos los miembros 
del Equipo y aprueben por unanimidad la celebración de la reunión y el orden del día de la misma.  
4. Los miembros del Equipo de Titularidad no podrán delegar ni su representación ni su voto en sus 
reuniones.  
5. Para la adopción de acuerdos, en todo momento se buscará el consenso pero, de no darse, se requerirá 
el voto favorable de la mayoría simple de los presentes. En caso de empate, se dirimirá con el voto del 
Director General.  
6. El Director General podrá requerir la presencia en las reuniones del Equipo de Titularidad de cuantas 
personas considere oportunas para el tratamiento de los temas.  
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7. El Director General nombrará un secretario que levantará actas de las reuniones. Las actas serán 
suscritas por el Director General y el Secretario y custodiadas por el secretario del Equipo de Titularidad. 
Copia del acta será remitida por el Director General al Presidente y a los otros miembros de la Comisión 
Permanente. 

Artículo 54. Visita del Equipo de Titularidad a los Centros. 

1. El Equipo de Titularidad y sus miembros visitarán los Centros y mantendrán una relación directa con 
sus homónimos en los Centros.  
2. Las visitas tendrán la finalidad de animar, acompañar, atender, informar, orientar, evaluar, controlar y 
seguir la realidad de los Centros para que éstos respondan a los fines de la Fundación y a los objetivos del 
Plan Estratégico Institucional.  
3. Cada Centro recibirá, al menos, 3 visitas anuales de un miembro del Equipo de Titularidad. 
Independientemente de la persona que visite el Centro, lo hará en nombre del Equipo de Titularidad. No 
obstante lo anterior, también podrá atender en esa visita a su Área específica.  
4. El esquema general de, al menos, una visita al año será:  

a. Reunión con el Equipo Directivo.  
b. Reunión con la Junta de AMPA.  
c. Reunión con el personal. 
d. Reunión con la comunidad religiosa, si la hubiere. 
e. Recorrido por el Centro.  
f. Otras reuniones según convenga (equipo de pastoral, orientación, administración…). 

Sección 3ª. Áreas. 

Artículo 55. Áreas.  

1. Las Áreas funcionales de la Fundación son: 
a. Dirección general.  
b. Pastoral. 
c. Pedagogía. 
d. Economía, jurídica y laboral. 
e. Formación y desarrollo de personas. 

2. Los destinatarios y, en su caso, agentes, de las Áreas son el conjunto de los miembros de las 
comunidades educativas, si bien, las acciones se podrán establecer respecto de determinado estamento 
o miembros singulares del mismo.  
3. Los órganos de las Áreas son:  

a) Director de Área.  
b) Equipo Permanente de Área.  
c) Equipo general de Área. 
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A d) Los propios de cada Centro. 

4. Las Áreas contarán con las estructuras de apoyo que sean precisas (equipo administrativo, gestoría, 
asesores). 

Artículo 56. Directores de Área.  

1. Los Directores de Área son nombrados por el Patronato y forman parte del Equipo de Titularidad. 

2. Con carácter general, compete, por delegación del Patronato, a los Directores de Área:  

a. Participar activamente en las reuniones del Equipo de Titularidad y mantenerle informado en los 
temas de su competencia.  

b. Contribuir desde la visión de su Área a la planificación, toma de decisiones y elaboración de 
documentos del Equipo de Titularidad, garantizando la implicación y perspectiva de los diferentes 
ámbitos en el funcionamiento general del Equipo.    

c. Mantener relaciones con la Familia Cristo Rey, con instituciones eclesiales y organismos 
educativo-pastorales en lo que compete a su Área.  

d. Actuar en todo momento como catalizadores de los recursos y sinergias de los Centros y de la 
Fundación.  

e. Elaborar y coordinar la aportación de su Área al Plan Estratégico Institucional, al Plan de 
Actuación y Presupuesto, y a la Memoria Anual de Actividades.  

f. Establecer directrices comunes para la elaboración de los documentos de su Área en los Centros.  
g. Impulsar la ejecución, seguimiento y evaluación del Plan Estratégico Institucional y del Plan de 

Actuación en su Área.  
h. Promover la investigación, innovación y calidad en su Área.  
i. Impulsar y coordinar los aspectos específicos de su Área en la programación de la formación.  
j. Colaborar en la elaboración y revisión del Reglamento de Régimen Interior marco y de los otros 

documentos marco de los Centros especialmente en lo referente a su Área.  
k. Visitar los Centros y mantener una relación directa con los responsables de su Área y Equipos 

Directivos de los mismos.  
l. Mantener relaciones de forma habitual con los coordinadores y equipos de sus respectivas Áreas 

en los Centros.  
m. Coordinar y dinamizar los equipos de su Área.  
n. Conocer la realidad de los Centros y su contexto.  
o. Favorecer el intercambio de proyectos y experiencias entre los Centros.  
p. Mantener actualizada la documentación referente a su ámbito de actuación y custodiarla.  
q. Colaborar, desde su Área, en la detección de necesidades, elaboración de perfiles, y valoración de 

candidatos para la contratación del personal, así como en el seguimiento y evaluación del mismo.  
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Artículo 57. Director del Área de Dirección General.  

El Director del Área de dirección general es el Director General, correspondiéndole las competencias que 
se le asignan en el presente Reglamento. 

Artículo 58. Competencias del Director del Área de Pastoral. 

Compete, por delegación del Patronato, al Director del Área de pastoral: 
a. Dirigir y animar la acción pastoral de la Fundación, en coordinación con el resto de los miembros 

del Equipo de Titularidad.  
b. Impulsar, con la participación del Equipo Directivo, la pastoral en los Centros promoviendo la 

búsqueda de un proyecto de vida cristiano en consonancia con el Carácter Propio.  
c. Promover en las comunidades educativas la vivencia de los valores, la celebración de la fe, el 

compromiso social y la formación en los aspectos más significativos del carisma según el 
Carácter Propio.  

d. Elaborar la Planificación y Programación Pastoral de la Fundación y presentarlas al Equipo de 
Titularidad.  

e. Asesorar, animar, acompañar y supervisar, en el ejercicio de sus funciones, a los coordinadores 
de pastoral de los Centros.  

f. Coordinar con los equipos de pastoral de los Centros las acciones comunes pastorales contenidas 
en el Plan de Actuación.  

g. Impulsar y promover la relación entre los Coordinadores de pastoral, equipos de pastoral y 
equipos educativos de los Centros. 

h. Promover la formación permanente de Coordinadores y equipos de pastoral mediante cursos, 
encuentros u otros medios que se crean adecuados.  

i. Evaluar la pastoral de los Centros y velar por que se aplique las programaciones pastorales.  
j. Favorecer la presencia en los Centros de signos y símbolos propios de la identidad de la 

Fundación .  
k. Orientar y supervisar la Enseñanza religiosa escolar, en coordinación con el Director del Área de 

pedagogía.  
l. Promover la información, comunicación y participación de la Fundación y de sus Centros en 

actividades e iniciativas pastorales diocesanas y supradiocesanas. 

Artículo 59.  Competencias del Director de Área de Pedagogía 

Compete, por delegación del Patronato, al Director del Área de pedagogía:  
a. Dirigir y animar la acción pedagógica de la Fundación  en coordinación con el resto de los 

miembros del Equipo de Titularidad.  
b. Coordinar e impulsar los aspectos metodológicos de la práctica docente, la organización 

pedagógica y el diseño curricular de los Centros.  
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A c. Establecer, con la participación de los Equipos Directivos, las concreciones pedagógicas y 
metodológicas en consonancia con el Carácter Propio y el Proyecto Educativo de la Fundación.  

d. Asesorar, animar, acompañar y supervisar en el ejercicio de sus funciones a los directores 
pedagógicos, a los coordinadores pedagógicos y a los equipos de orientación.  

e. Impulsar y promover la relación y coordinación entre los directores pedagógicos, los 
coordinadores pedagógicos, los equipos docentes y los equipos de orientación de los Centros.  

f. Impulsar los proyectos de innovación pedagógica en los Centros. 
g. Impulsar el uso de las TIC como herramienta de aprendizaje en los Centros.  

Artículo 60. Competencias del Director del Área de Economía, Jurídica y Laboral.  

Compete, por delegación del Patronato, al Director del Área de Economía, Jurídica y Laboral:   
a. Elaborar e impulsar la ejecución, seguimiento y evaluación de la planificación y programación 

relacionadas con la gestión económica y patrimonial de la Fundación  y presentarlo al Equipo de 
Titularidad.  

b. Elaborar el Proyecto de Presupuesto de la Fundación -que incluye la consolidación de los 
anteproyectos de presupuesto de los Centros, y su memoria explicativa y presentarlos al Equipo 
de Titularidad.  

c. Responsabilizarse de la formulación y actualización del inventario de los bienes afectos a los 
Centros.  

d. Elaborar el Proyecto de las Cuentas Anuales de la Fundación y presentarlas al Equipo de 
Titularidad.   

e. Elaborar los informes de seguimiento de gestión presupuestaria y los documentos y estudios 
económicos que el Equipo de Titularidad deba someter a la aprobación de los órganos superiores 
de gobierno de la Fundación (Patronato y Comisión Permanente) o que le sean requeridos.  

f. Gestionar las inversiones, seguros, uso y cesión de edificios e instalaciones, relaciones con 
entidades financieras, apertura de cuentas bancarias, auditoría y control interno, conforme a las 
directrices establecidas al efecto.  

g. Facilitar el asesoramiento legal en materia laboral y fiscal, económica y contable a los órganos 
superiores de gobierno (Patronato y Comisión Permanente), al Equipo de Titularidad y a los 
Equipos Directivos.  

h. Organizar, coordinar y supervisar los servicios centralizados de contratación, compras, 
suministros y servicios comunes.  

i. Elaborar los aspectos laborales relacionados con los protocolos y planes referidos al personal y 
hacer el seguimiento de los mismos.  

j. Velar por que se cumplan las obligaciones contractuales adquiridas por la Fundación  y seguir la 
ejecución de los contratos en el ámbito de sus competencias.  

k. Planificar y coordinar el seguimiento y evaluación de las empresas de servicios contratadas.  
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l. Promover la búsqueda de medios de financiación para el sostenimiento de la Fundación y de los 
Centros.  

m. Asesorar, animar y supervisar al personal de los Centros relacionados con el  ejercicio de su 
función, e impulsar la relación y coordinación entre los mismos.  

n. Comunicar los criterios para la elaboración de los presupuestos de los Centros y hacer su 
seguimiento.  

o. Supervisar la organización y actualización de la gestión documental administrativa de los archivos 
de los Centros.  

p. Responsabilizarse del cumplimiento de la legislación fiscal, laboral, contable, de salud y seguridad, 
de protección de datos, y la referida a los inmuebles que afecte a la Fundación  y a sus Centros.  

Artículo 61. Competencias del Director del Área de Formación y Desarrollo de Personas.  

Compete, por delegación del Patronato, al Director del Área de Formación y Desarrollo de Personas:  
a. Elaborar e impulsar la ejecución, seguimiento y evaluación de la planificación y programación 

relacionadas con  las personas de la Fundación. 
b. Elaborar y proponer e impulsar la ejecución, seguimiento y evaluación de los protocolos de 

personas y de los planes relacionados con el mismo.  
c. Realizar el seguimiento y evaluación del personal de los Centros prestando especial atención al 

de nueva incorporación.  
d. Coordinar la elaboración de las estrategias y acciones de formación para la Comunidad Educativa 

en colaboración con el resto del Equipo de Titularidad.  
e. Intervenir en los procesos de selección, contratación, acogida, acompañamiento, formación, 

reconocimiento y despedida de las personas de los Centros.  
f. Evaluar las necesidades de personal y del personal y proponer iniciativas para su satisfacción.  
g. Evaluar y revisar la competencia y dedicación (horas contratadas y su distribución) del personal 

contratado. 
h. Conocer, y cuando proceda intervenir, en la imposición de sanciones disciplinarias al personal de 

los Centros. 
i. Promover la mejora del clima de relaciones en los Centros.  
j. Gestionar y mantener actualizada la bolsa de trabajo. 
k. Tener actualizados los perfiles de los puestos de trabajo, la plantilla de personal, la previsión de 

vacantes y la base de datos y portfolio del personal. 
l. Promover la polivalencia del personal. 
m. Identificar el talento y poner esa información al servicio de los responsables que se pudieran 

beneficiar de la misma. 
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A Artículo 62. Equipos de Área.  

1. En cada Área habrá un Equipo Permanente y un equipo general. Son convocados y presididos por el 
Director del Área.  
2. El Equipo permanente estará formado por el Director del Área y entre cuatro y seis miembros 
nombrados y cesados por los órganos superiores de gobierno de la Fundación (Patronato y Comisión 
Permanente). El nombramiento tendrá una duración ordinaria de 3 años prorrogables por periodos 
determinados que se harán constar en su nuevo nombramiento, hasta un máximo de 9 años.  
3. El Equipo permanente se reunirá, al menos, cuatro veces al año. El cese del Director del Área supondrá 
el cese de los miembros del Equipo permanente. 
4. Son competencias del Equipo Permanente de Área, por delegación del Patronato: 

a. Colaborar con el Director del Área en las tareas que tenga encomendadas. 
b. Realizar propuestas para la innovación y mejora en las actividades del Área. 
c. Participar en la elaboración de los documentos comunes del Área. 
d. Participar en la planificación, seguimiento y evaluación de las actuaciones del Área. 
e. Aquellas otras que le sean encomendadas por el Director del Área. 

5. El equipo general estará formado por los miembros del Equipo Permanente y por los homónimos de 
cada uno de los Centros. Se reunirán, al menos, una vez al año. 
6. Son competencias del equipo general de Área, por delegación del Patronato: 

a. Hacer de nexo entre el Equipo de Titularidad y los Centros en la respectiva Área. 
b. Realizar propuestas para la elaboración de los documentos comunes del Área. 
c. Coordinar las actuaciones que determine el responsable del Área y que afecten al conjunto de los 

Centros. 
d. Informar de la realidad de los Centros en relación al Área. 

Artículo 63. Equipos de trabajo. 

1. Los Equipos de Trabajo están formados por personas designadas para la realización de una actividad 
concreta. 
2. El órgano que cree el Equipo de Trabajo determinará sus objetivos, su composición y coordinador y su 
duración. 
 

Sección 4ª. Equipo Directivo.  

Artículo 64. Definición.  

El Equipo Directivo de Centro es el encargado de dirigir la actividad educativo-pastoral del Centro, 
desarrollando las directrices marcadas por los órganos superiores de gobierno (Patronato y Comisión 
Permanente) de la Entidad Titular y por el Equipo de Titularidad y adecuándolas al contexto en el que se 
encuentra situado.  
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Artículo 65. Composición.  

El Equipo Directivo está formado por:  
a. El Director General de Centro, que lo convoca y preside. 
b. El/los Director/es Pedagógico/s.  
c. El Coordinador de Pastoral.  
d. El Responsable de Economía. 
e. El Responsable de Formación y Desarrollo de Personas.  

Artículo 66. Nombramiento y cese.  

1. Los cargos del Equipo Directivo de los Centros serán nombrados y cesados por el Patronato conforme 
al procedimiento que determine. El Director General, oído el parecer del Equipo de Titularidad, hará las 
oportunas propuestas al Patronato.  
2. El nombramiento será por un periodo ordinario de 3 años prorrogables por periodos determinados que 
se harán constar en su nuevo nombramiento, hasta un máximo de 9 años, todo ello sin perjuicio de lo 
que en su caso establezca la legislación vigente.  
3. Los cargos directivos cesarán por las siguientes causas:  

a. Por el transcurso del periodo de su mandato. 
b. Por renuncia.  
c. Por acuerdo de quien le nombró.  
d. Por incapacidad, inhabilitación o incompatibilidad. 
e. Por aquellas otras causas previstas en la Ley.  

Artículo 67. Competencias.  

Compete al Equipo Directivo, por delegación del Patronato:  
a. Asesorar y colaborar con el Director General de Centro en el ejercicio de sus funciones.  

b. Coordinar el desarrollo de los diferentes aspectos del funcionamiento del Centro en orden a la 
realización de sus objetivos, sin perjuicio de las competencias propias de los respectivos órganos 
de gobierno.  

c. Elaborar, conforme a las directrices de la Fundación y en el marco del Plan Estratégico 
Institucional, el Plan Estratégico de Centro y establecer el procedimiento de participación para su 
redacción.  

d. Elaborar el Plan Anual del Centro, así como evaluar, controlar su ejecución y elaborar la Memoria 
Anual.  

e. Elaborar el Reglamento de Régimen Interior del Centro que, previa conformidad del Equipo de 
Titularidad, se someterá a informe del Consejo Escolar.  

f. Velar por el cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior del Centro.  
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A g. Contribuir desde la visión de cada Área a la planificación, toma de decisiones y a la elaboración de 
documentos del Equipo Directivo, garantizando la implicación y perspectiva de los diferentes 
ámbitos en el funcionamiento general del Equipo Directivo.    

h. Elaborar la propuesta de Presupuesto Anual de Centro y seguir su ejecución.  
i. Preparar los asuntos que deban tratarse en el Consejo Escolar.  

j. Proponer al Director General de Centro el nombramiento de tutores y, en su caso, el de 
coordinadores de ciclo y proyectos, así como el de los coordinadores de departamentos 
didácticos.  

Artículo 68. Organización y funcionamiento.  

1. El Equipo Directivo se reunirá semanalmente para el ejercicio de sus competencias y, en particular, para 
impulsar la ejecución del Plan Anual del Centro y coordinar las actividades que se desarrollen en el 
mismo. Las reuniones serán convocadas y presididas por el Director General de Centro.  
2. El Equipo Directivo nombrará Secretario a uno de sus miembros, que levantará acta de cada reunión.  
3. A las reuniones del Equipo Directivo podrán ser convocadas por el Director General de Centro otras 
personas, con voz pero sin voto para tratar asuntos relacionados con su competencia.  

Artículo 69. Director General de Centro.  

1. Es, por delegación del Patronato y siempre en comunión con el mismo, el representante ordinario de la 
Entidad Titular en el Centro y en sus órganos y nexo entre el Centro y el Equipo de Titularidad.  
2. Compete al Director General, por delegación del Patronato: 

a. Formular la convocatoria de las reuniones del Equipo Directivo.  
b. Formular la convocatoria, presidir o copresidir las reuniones de Consejo Escolar y del Claustro.  
c. Responder de la marcha general del Centro.  
d. Velar por la efectiva realización del Carácter Propio, del Proyecto Educativo de la Fundación y de 

los documentos de gobierno de la Fundación  y del Centro.  
e. Realizar el seguimiento de los contratos de trabajo del personal docente y no docente y de la 

organización y distribución de la jornada laboral, incluidas horas lectivas y no lectivas, una vez que 
tenga el visto bueno del Patronato. 

f. Promover la formación de los miembros de la Comunidad Educativa.  
g. Supervisar la gestión económica del Centro.  
h. Presentar al Consejo Escolar, en nombre de la Entidad Titular, las propuestas de acuerdos que 

conforme a la legislación vigente haya de adoptar o informar.  
i. Representar al Centro y a la Entidad Titular en las juntas y asambleas de la Asociación de Padres 

y Madres del Centro.  
j. Participar, en representación del Centro, en las organizaciones empresariales y de titulares de su 

ámbito territorial a las que esté afiliada la Entidad Titular.  
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k. Impulsar la cooperación con la Iglesia Local (Diócesis, Parroquia).  
l. Delegar en el/los directores pedagógicos aquellas competencias que considere oportuno para el 

mejor funcionamiento del Centro sin perjuicio de asumir sus responsabilidades reglamentarias.  
m. Supervisar el cumplimiento de la normativa que afecta al Centro.  
n. Firmar los conciertos educativos y contratos con terceros, conforme a las directrices que 

establezca la Entidad Titular, una vez que tenga el visto bueno del Patronato.  
o. Aquellas otras facultades que consten en su nombramiento, en el presente reglamento o que le 

sean delegadas por la Entidad Titular.  

Artículo 70. Director Pedagógico.  

1. El Director Pedagógico lidera, organiza, planifica y supervisa la gestión y organización pedagógica de su 
etapa de acuerdo con el Carácter Propio, los documentos de gobierno del Centro, los objetivos y las 
directrices de la Entidad Titular, y con la normativa vigente.  

2. Compete, por delegación del Patronato, al Director Pedagógico en su etapa:  
a) Copresidir las reuniones de Consejo Escolar y de Claustro junto con el Director General 
b) Convocar y presidir las reuniones de la Etapa del Claustro de Profesores, así como las reuniones y 

actos académicos. 
c) Dirigir y coordinar las actividades académicas.  

d) Ejercer la jefatura del personal docente en los aspectos académicos.  
e) Confeccionar los horarios de los profesores y grupos, así como organizar las sustituciones por 

ausencias.  

f) Visar las certificaciones académicas.  
g) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de sus competencias.  

h) Promover la formación del profesorado en el ámbito de su responsabilidad.  
i) Favorecer la convivencia y corregir las alteraciones que se produzcan conforme a lo señalado en 

el Reglamento de Régimen Interior del Centro.  

j) Cuantas otras funciones le atribuya el Reglamento de Régimen Interior del Centro en el ámbito 
académico o le delegue el Director General de Centro.  

Artículo 71. Coordinador de Pastoral.  

1. El Coordinador de Pastoral planifica, anima, acompaña, ejecuta y evalúa la acción pastoral del Centro, en 
colaboración con el resto del Equipo Directivo y conforme a las directrices de la Entidad Titular.   
2. Compete, por delegación del Patronato, al Coordinador de Pastoral:  

a. Promover la dimensión pastoral en los planes y programaciones del Centro.  
b. Impulsar la formación y participación pastoral de los educadores.  
c. Animar la acción pastoral en y de la Comunidad Educativa y su entorno.  
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A d. Facilitar materiales y recursos pastorales.  
e. Animar las actividades en las que el Centro participe en colaboración con la Iglesia local.  
f. Impulsar la acción pastoral en el proceso de enseñanza/aprendizaje de las Áreas y el diálogo fe–

cultura.  
g. Coordinar la evaluación de la dimensión pastoral del Centro. 
h. Cuantas otras funciones le atribuya el Reglamento de Régimen Interior del Centro en el ámbito 

pastoral o le delegue el Director General de Centro. 

Artículo 72. Responsable de Economía.   

1. El Responsable de Economía planifica, anima, acompaña, ejecuta y evalúa la gestión económica, 
financiera y patrimonial del Centro, en colaboración con el resto del Equipo Directivo, y conforme a las 
directrices de la Entidad Titular.   
Además de la colaboración señalada en el párrafo anterior, el Responsable de Economía de los Centros 
dispondrá de la ayuda del Patronato para adquirir la formación que demande y precise en el desempeño 
de sus funciones. Del mismo modo, tendrá asignado, si lo necesita, al menos un técnico, que deberá 
ayudar al Responsable de Economía en la ejecución de todas las competencias que se relacionan en el 
punto siguiente. 
2. Compete, por delegación del Patronato, al Responsable de Economía: 

a. Elaborar la memoria económica, la rendición anual de cuentas y el anteproyecto de presupuesto 
del Centro correspondiente a cada ejercicio económico.  

b. Organizar, administrar y gestionar los servicios de compra y almacén de material fungible, 
conservación de edificios, obras, instalaciones y, en general, los servicios del Centro.   

c. Llevar a cabo la recaudación y liquidación de los derechos económicos que procedan.  
d. Responsabilizarse del cumplimiento  de las obligaciones fiscales, contables, económicas, 

laborales y de seguridad social, de salud y seguridad, de protección de datos, así como las 
relacionadas con las subvenciones y conciertos, que corresponden al Centro.  

e. Ordenar los pagos y disponer de las cuentas bancarias del Centro conforme los poderes que, en 
su caso, se le confieran y a las directrices establecidas por el Equipo de Titularidad.  

f. Mantener puntualmente informado al Director General de Centro y al Equipo Directivo de la 
situación económica del Centro y de las incidencias relevantes que se produzcan.  

g. Llevar la contabilidad y el inventario del Centro.  
h. Mantener al día el archivo de administración.  
i. Preparar y presentar la documentación solicitada por organismos oficiales referida a su ámbito.  
j. Coordinar y supervisar el trabajo del personal de administración y servicios no adscrito a otros 

órganos de gobierno del Centro.  

k. Cuantas otras funciones le atribuya el Reglamento de Régimen Interior del Centro en el ámbito 
de la administración o le delegue el Director General de Centro.       
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Artículo 73.  Responsable  de formación y desarrollo de personas. 

1. El Responsable de Formación y Desarrollo de Personas planifica, anima, acompaña, ejecuta y evalúa lo 
relacionado con las personas de las comunidades de los Centros, en colaboración con el resto del Equipo 
Directivo, y conforme a las directrices de la Entidad Titular.   
2. Compete, por delegación del Patronato, al Responsable de Formación y Desarrollo de Personas: 

a. Elaborar e impulsar la ejecución, seguimiento y evaluación de los protocolos y de la planificación 
y programación relacionadas con la formación y desarrollo de las personas del Centro. 

b. Intervenir en los procesos de selección, contratación, acogida, acompañamiento, formación, 
reconocimiento y despedida de las personas de los Centros.  

c. Coordinar la elaboración de las estrategias y acciones de formación para la Comunidad Educativa 
en colaboración con el resto del Equipo Directivo.  

d. Evaluar las necesidades de personal y del personal y proponer iniciativas para su satisfacción.  
e. Evaluar y revisar la competencia y dedicación (horas contratadas y su distribución) del personal 

contratado. 
f. Promover la mejora del clima de relaciones en el Centro.  
g. Tener actualizados los perfiles de los puestos de trabajo, la plantilla de personal, la previsión de 

vacantes y la base de datos y portfolio del personal. 
h. Promover la polivalencia del personal. 
i. Identificar el talento y poner esa información al servicio de los responsables que se pudieran 

beneficiar de la misma. 

TÍTULO V. GESTIÓN ECONÓMICA Y PATRIMONIAL 
Artículo 74. Principios de la gestión económica. 

La Fundación asume para su gestión económica los siguientes principios:  
a) Éticos. La gestión económica atenderá los principios y valores del Carácter Propio de la 

Fundación. En la elección de proveedores, profesionales y empresas que deban prestar sus 
servicios a los Centros se preferirán aquellos que acrediten una mayor cercanía a esos principios. 

b) Legalidad. Mediante el escrupuloso cumplimiento de todos los preceptos legales relativos al 
régimen económico, contable y tributario por parte de todos sus órganos de dirección y gestión y 
de los Centros de los que ostenta la Titularidad. 

c) Viabilidad. Los órganos de dirección y gestión actuarán procurando una gestión económica que 
asegure la viabilidad económica de la Fundación y de cada uno de los Centros. 

d) Transparencia y control. La actuación económica será transparente. La Fundación y sus Centros 
se someterán a auditorías y/o procedimientos de control interno y, si fuera exigido por la 
legislación, externo. 
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A e) Solidaridad. Los órganos de dirección y gestión procurarán que los Centros con dificultades para 
su sostenimiento económico por razón del nivel socioeconómico de la población escolar atendida 
sean objeto de atención preferente. 

f) Cuidado de la casa común. Favoreciendo la aplicación de criterios de sostenibilidad 
medioambiental.   

Artículo 75. Criterios contables. 

1. La contabilidad reflejará de forma fiel, ordenada y exacta la situación económica y patrimonial de la 
Fundación y de los Centros y se acomodará a las normas que le sean de aplicación. La contabilidad 
permitirá un seguimiento cronológico de las operaciones realizadas.  
2. La Fundación llevará, al menos, un Libro Diario y un Libro de Inventarios y Cuentas Anuales. 
3. El ejercicio económico de los Centros será anual, entre el 1 de septiembre y el 31 de agosto del año 
siguiente. 

Artículo 76. Presupuestos. 

1. El Equipo de Titularidad elaborará anualmente unas directrices y herramientas de trabajo para la 
elaboración de los presupuestos. 
2. El Equipo Directivo de cada Centro elaborará conforme a esas directrices, la propuesta de presupuesto 
para el siguiente ejercicio que incluirá una memoria justificativa de dicho presupuesto y su financiación. 
La propuesta de presupuesto estará en consonancia con el Plan Anual del ejercicio que se presupueste. 
En el presupuesto de los Centros se incluirán partidas que consideren el gasto e inversiones ordinarios y 
el gasto e inversiones extraordinarios.  
3. Teniendo en cuenta las propuestas formuladas, el Equipo de Titularidad elaborará y propondrá los 
presupuestos anuales al Patronato para su aprobación. La aprobación de los Presupuestos Anuales 
deberá producirse antes del inicio del correspondiente ejercicio. 
4. Una vez aprobados los presupuestos por el Patronato, los remitirá al Equipo de Titularidad que, a su 
vez, comunicará al Director General de cada Centro el presupuesto aprobado para su Centro con las 
eventuales modificaciones que hayan sido introducidas en los mismos.  

Artículo 77. Ejecución y liquidación. 

En la ejecución de los presupuestos se tendrá en cuenta lo siguiente: 
a. La aprobación del presupuesto comporta la autorización del gasto presupuestado, que deberá 

realizarse conforme a las directrices establecidas por la Fundación. 
b. Los gastos e inversiones no previsibles, de carácter extraordinario, que no puedan ser atendidos 

con cargo al presupuesto del Centro, deberán ser debidamente justificados por el Equipo 
Directivo, evaluados por el Equipo de Titularidad y aprobados por los órganos superiores de 
gobierno de la Fundación (Patronato y Comisión Permanente), que podrán delegar en el Equipo 
de Titularidad según la cuantía. 
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c. Las inversiones y gastos extraordinarios precisan de un seguimiento individualizado por parte del 
Equipo de Titularidad. 

d. El Equipo Directivo del Centro deberá aprobar la liquidación del presupuesto en el plazo que se 
determine. 

Artículo 78. Cuentas anuales. 

1. Las Cuentas anuales comprenden el balance, la cuenta de resultados y la memoria, así como aquellos 
otros documentos que establezca la legislación vigente, y forman una unidad. Mostrarán, con la mayor 
transparencia posible, la situación económica de los Centros y el balance de resultados del ejercicio. 
2. La Memoria, además de completar y comentar la información expuesta en el balance y la cuenta de 
resultados, reflejará las actividades más relevantes del ejercicio y una valoración general sobre el grado 
de cumplimiento de los objetivos, acompañadas de propuestas correctoras de cara al ejercicio próximo. 
Igualmente se incorporará a la Memoria un inventario de los bienes patrimoniales, debidamente 
actualizado. 
3. Las cuentas anuales serán elaboradas por el Equipo de Titularidad, para su aprobación por el 
Patronato. 
4. A los efectos de rendición de cuentas, la Fundación presentará sus cuentas anuales a la Conferencia 
Episcopal Española. 

Artículo 79. Auditoría de cuentas. 

La Fundación someterá a auditoría externa las cuentas anuales, al menos, en los supuestos previstos en 
la legislación aplicable a las fundaciones civiles de ámbito estatal. 

Artículo 80. Inventarios. 

1. Los Centros mantendrán actualizado un Inventario de bienes y derechos en el que se recogerán para 
cada uno de ellos: concepto, fecha de adquisición, valor de adquisición, vida útil, amortizaciones 
realizadas, y cuanta información se considere necesaria o se determine por la legislación.  
2. El Director General de Centro será responsable de mantener actualizado el inventario de bienes y 
derechos afectos al Centro. 

Artículo 81. Mantenimiento. 

Los inmuebles y las instalaciones se mantendrán en buen estado de conservación y al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones en materia de licencias, autorizaciones, inspecciones y mantenimiento. 
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A  

TÍTULO VI. DOCUMENTOS DE GOBIERNO 

Capítulo Primero. Principios generales. 

Artículo 82. Mapa de documentos de gobierno. 

La Fundación y sus Centros se regirán por los documentos que se enuncian en el Mapa de documentos 
de gobierno que consta en Anexo al presente Reglamento. 

Artículo 83. Archivos. 

El Patronato determinará las directrices de la definición, estructura, administración y gestión de los 
archivos de la Fundación y de los Centros. 
 

Capítulo Segundo. Descripción.  

Sección 1ª. Documentos generales. 

Artículo 84. Definición. 

1. Los documentos generales son aquellos documentos de gobierno que afectan al conjunto de los 
Centros o actividades de la Fundación.  
2. Son documentos generales, a los efectos del presente Reglamento, la Carta Fundacional, el Carácter 
Propio, los Fundamentos, los Estatutos, el Reglamento de Régimen Interior de la Fundación, los 
manuales y protocolos, el Reglamento de Régimen Interior marco de los Centros, el Plan Estratégico 
Institucional, el Plan de Actuación y su Presupuesto, la Memoria Anual de Actividades y sus Cuentas 
Anuales y los documentos marco para los Centros. 
3. El conjunto de los documentos generales conforman el Proyecto Educativo de la Fundación. 

Artículo 85. Carta Fundacional. 

1. Establece las razones por las que la Entidad Fundadora constituye la Fundación y conforma su razón de 
ser, su identidad y misión. 
2. Es un documento público y debe ser conocido y aceptado por los órganos superiores de gobierno de la 
Fundación (Patronato y Comisión Permanente), por el Equipo de Titularidad, por los Equipos Directivos y 
por todos los miembros de las comunidades educativas.  

Artículo 86.  Carácter Propio.  

1. Define el ideario, los principios, la orientación, el estilo de la acción educativo-pastoral, la misión y los 
valores de la Fundación.  
2. Es aprobado por la Entidad Fundadora, con una vigencia indefinida, si bien deberá revisarse, al menos, 
cada doce años. 
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3. Es un documento público y debe ser conocido y aceptado por los órganos superiores de gobierno de la 
Fundación (Patronato y Comisión Permanente), por el Equipo de Titularidad, por los Equipos Directivos y 
por todos los miembros de las comunidades educativas.  

Artículo 87. Fundamentos. 

1. La Fundación podrá dotarse de documentos teóricos o doctrinales que, en su caso, expliciten aquellos 
aspectos del Carácter Propio de los que sea conveniente una concreción (modelo pedagógico, el modelo 
pastoral, modelo antropológico, …). Tienen la finalidad de situar y formar a sus destinatarios en el 
horizonte educativo-pastoral que pretende la Fundación.  
2. Son aprobados por el Patronato, con una vigencia indefinida, si bien deberán revisarse, al menos, cada 
doce años. 
3. Cada uno de los fundamentos definirá los cargos y personas que tendrán acceso al mismo. 

Artículo 88. Estatutos.  

1. Son un documento de carácter normativo, que forma parte del acto de constitución de la Fundación y 
que, de forma articulada, explicita la naturaleza, principios y fines de la Fundación, y los aspectos 
fundamentales de sus órganos de gobierno, su organización y funcionamiento.  
2. Tienen vigencia indefinida. El Patronato podrá acordar la modificación de los Estatutos de la Fundación 
siempre que resulte conveniente al interés de la misma y con la aprobación de la Entidad Fundadora. 
Cualquier modificación o nueva redacción de los estatutos será comunicada a la Conferencia episcopal 
española para su aprobación. 

3. Deben ser conocidos por el Patronato, por el Equipo de Titularidad y por los Equipos Directivos de los 
Centros.  

Artículo 89. Reglamento de Régimen Interior de la Fundación.  

1. Es un documento normativo que, en desarrollo de los Estatutos, establece las normas de organización y 
funcionamiento de la Fundación en relación con los Centros y sus actividades; regula la organización, 
competencias, relaciones y funciones de los órganos de la función directiva –colegiados y unipersonales- 
y el buen funcionamiento de la misma, y promueve la participación de sus estamentos.  
2. Es aprobado el Patronato. Tiene una vigencia indefinida, sin perjuicio de las modificaciones que puedan 
ser aprobadas por el Patronato, por iniciativa propia o a propuesta del Equipo de Titularidad. Cada seis 
años de vigencia el Equipo de Titularidad elaborará un informe sobre la idoneidad del Reglamento. Se 
revisará cuando  las circunstancias lo requieran.  
3. La interpretación autorizada de este Reglamento corresponde al Patronato  asesorado, en su caso, por 
el Equipo de Titularidad.   

4. Debe ser conocido por los órganos superiores de gobierno de la Entidad Titular (Patronato y Comisión 
Permanente), por el Equipo de Titularidad, y por los directores generales de los Centros.  
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A Artículo 90. Manuales y protocolos. 

1. La Fundación, sus órganos y personal, y sus Centros y actividades se regirán, asimismo, por los 
manuales y protocolos que establezca la propia Fundación.  
2. Los manuales y protocolos de la Fundación serán aprobados por los órganos superiores de gobierno 
(Patronato y Comisión Permanente). En cada uno de ellos se determinará lo que proceda respecto de su 
vigencia y revisión. Los manuales y protocolos se codificarán como Anexos al presente Reglamento.  
3. Cada uno de los manuales y protocolos definirá, asimismo, los cargos y personas que tendrán acceso al 
mismo. 

Artículo 91.  Reglamento de Régimen Interior marco de los Centros.  

1. Es un documento normativo marco para la elaboración del Reglamento de Régimen Interior de cada 
uno de los Centros, que desarrolla el presente Reglamento y aplica la legislación vigente.  
2. Es aprobado por los órganos superiores de gobierno de la Fundación (Patronato y Comisión 
Permanente). Tiene vigencia indefinida. Cada seis años de vigencia el Equipo de Titularidad elaborará un 
informe sobre su idoneidad. Se revisará cuando se modifique el presente Reglamento, la legislación 
vigente lo imponga, o las circunstancias lo requieran.  
3. Debe ser conocido por los órganos superiores de gobierno de la Fundación (Patronato y Comisión 
Permanente), por el Equipo de Titularidad, y por los directores generales y Equipos Directivos de los 
Centros. 

Artículo 92. Plan Estratégico Institucional. 

1. Es el documento de Planificación Estratégica de la Fundación. Tiene los siguientes contenidos básicos: 
análisis y lectura institucional del contexto; visión; líneas estratégicas; despliegue en objetivos, acciones, 
responsables, calendario e indicadores, y en planes plurianuales; orientaciones curriculares; y definición 
de la evaluación y seguimiento. Entre los planes plurianuales se incluirán, al menos, el Plan Institucional 
de Formación de Educadores (PIFE) y el Plan institucional de Pastoral.  
2. Es aprobado por el Patronato, a propuesta del Equipo de Titularidad, con la vigencia que se establezca 
en el mismo y que no será inferior a tres años ni superior a cinco.  
3. Debe ser conocido por los órganos superiores de gobierno de la Entidad Titular (Patronato y Comisión 
Permanente), por el Equipo de Titularidad y, en lo que les afecte, por los directores generales y Equipos 
Directivos de los Centros. 

Artículo 93.  Plan de Actuación.  

1. Es la concreción anual del Plan Estratégico Institucional y, consiguientemente, de los planes 
plurianuales del mismo, mediante la programación e implementación de las acciones previstas para el 
conjunto de los Centros o para grupos de ellos. Incluye el presupuesto anual de la Fundación que, a su 
vez, integra los presupuestos de los Centros. Efectúa las previsiones relacionadas con los 
nombramientos. 
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2. Es aprobado por el Patronato, a propuesta del Equipo de Titularidad. Tiene vigencia anual. 
3. Debe ser conocido por los órganos superiores de gobierno de la Entidad Titular (Patronato y Comisión 
Permanente), por el Equipo de Titularidad y, en lo que les afecte, por los directores generales y Equipos 
Directivos de los Centros. 
 

Artículo 94. Memoria anual.  

1. Recoge la ejecución del Plan de Actuación, la evalúa y formula propuestas de mejora, con una 
referencia específica a la actuación del Equipo de Titularidad. Asimismo, completa, amplia y comenta la 
información contenida en las cuentas anuales de la Fundación, diferenciando las de los Centros y las del 
Equipo de Titularidad, y da cuenta de los cambios producidos en los órganos de la función directiva.  
2. Es aprobada por el Patronato, a propuesta del Equipo de Titularidad. 

3. Debe ser conocida por los órganos superiores de gobierno de la Entidad Titular (Patronato y Comisión 
Permanente), por el Equipo de Titularidad y, en lo que les afecte, por los directores generales y Equipos 
Directivos de los Centros. 

Artículo 95.  Documentos marco para los Centros.  

1. Son elaborados para el conjunto de los Centros con el propósito de que los mismos los adopten o los 
adapten a sus circunstancias específicas. 

2. Son aprobados por el Equipo de Titularidad conforme a las directrices establecidas por los órganos 
superiores de gobierno de la Entidad Titular (Patronato y Comisión Permanente). Se revisarán cuando se 
modifiquen los documentos de referencia, la legislación vigente, o las circunstancias así lo requieran. 
Para esta modificación será preciso el acuerdo del Equipo de Titularidad. Una vez aprobados, serán 
adoptados o adaptados en cada Centro.  
3. En cada documento marco se especificará su vigencia así como las personas y cargos que tengan 
acceso al mismo. 
 

Sección 2ª.   Documentos de Centro.  

Artículo 96. Definición. 

1. Los documentos de Centro son aquellos que afectan específicamente a un Centro y ello con 
independencia de que se hayan elaborado a partir de documentos marco. 
2. Son documentos de Centro, a los efectos del presente Reglamento, el Reglamento de Régimen Interior 
de Centro, el Plan Estratégico de Centro, el Plan Anual del Centro y su presupuesto y la Memoria anual 
del Centro y sus cuentas anuales. 
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A Artículo 97.  Reglamento de Régimen Interior de Centro.  

1. El Reglamento de Régimen Interior o Reglamento de Organización y Funcionamiento, es la adaptación 
para el Centro del Reglamento de Régimen Interior marco de los Centros, realizada en función de la 
legislación aplicable y de la realidad que le afecta.  
2. Es elaborado por el Equipo Directivo y aprobado por el Equipo de Titularidad. En el caso de los Centros 
educativos concertados, será propuesto por el Director General de Centro a informe del Consejo Escolar. 
Tiene una vigencia indefinida y se revisará cuando se modifiquen el Reglamento de Régimen Interior 
marco de los Centros, la legislación o las circunstancias que le afecten.  

3. Debe ser conocido por el Equipo de Titularidad, el Equipo Directivo, el Claustro de profesores, el 
Consejo Escolar y, de manera general, por toda la Comunidad Educativa.  

Artículo 98. Plan Estratégico de Centro.  

1. Es el documento de Planificación del Centro que incorpora los siguientes contenidos básicos: análisis y 
lectura del contexto; visión; líneas estratégicas; despliegue en objetivos, acciones, responsables, 
calendario e indicadores, y en planes plurianuales de Centro; concreciones curriculares; y definición de la 
evaluación y seguimiento.  
2. Participa de las líneas estratégicas y objetivos del Plan Estratégico Institucional y define aquellos otros 
que, en su caso, sean específicos del Centro.  
3. Incorpora las acciones y planes del Plan Estratégico Institucional en aquellos aspectos que afecten al 
Centro. 

4. Entre los planes del Plan estratégico de Centro se incluirán, al menos, el Plan de formación, el Plan de 
pastoral y competencia espiritual, el Plan de acción tutorial, el Plan de convivencia, el Plan de innovación, 
el Plan de atención a la diversidad, y aquellos otros que disponga la legislación aplicable al Centro.   

5. Es aprobado por el Equipo de Titularidad, a propuesta del Equipo Directivo, y elaborado por el Equipo 
Directivo con la participación de la Comunidad Educativa, conforme a las directrices de la Entidad Titular 
y en comunión con los órganos superiores de gobierno (Patronato y Comisión Permanente). Tendrá la 
misma vigencia que el Plan Estratégico Institucional y se revisará cuando se modifique éste o las 
circunstancias lo requieran.  

6. Debe ser conocido por el Equipo de Titularidad, el Equipo Directivo, y por la Comunidad Educativa en 
los términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 99. Plan anual del Centro.  

1. Es la concreción anual del Plan estratégico de Centro y, consiguientemente, de los planes plurianuales 
del mismo, mediante la programación e implementación de las acciones previstas en dicho Plan. Incluye 
el presupuesto anual. 



RRI Fundación Educativa José Gras 46 

2. Su contenido estratégico y económico es aprobado por los órganos superiores de gobierno de la 
Entidad Titular (Patronato y Comisión Permanente), oído el Equipo de Titularidad, a propuesta del Equipo 
Directivo del Centro. Su contenido técnico es aprobado por el Equipo Directivo, oído el Equipo de 
Titularidad. Participan en su elaboración todos los estamentos bajo el asesoramiento y dirección del 
Equipo Directivo. Tiene vigencia anual. 

3. En los niveles concertados, la parte del Plan anual que conforma la Programación general anual del 
Centro, es informada por el Consejo Escolar.  
4. Debe ser conocida por los órganos superiores de gobierno de la Entidad Titular (Patronato y Comisión 
Permanente) en los particulares que son objeto de su aprobación, por el Equipo de Titularidad, por el 
Equipo Directivo y por la Comunidad Educativa según las disposiciones aplicables.  

Artículo 100. Memoria anual del Centro.  

1. Recopila la información relevante sobre el curso una vez finalizado éste. Recoge la ejecución del Plan 
anual del Centro; la evalúa y formula propuestas de mejora. Asimismo, completa, amplia y comenta la 
información contenida en las cuentas anuales del Centro, y da cuenta de los cambios producidos en los 
órganos del Centro.  
2. Su contenido económico es aprobado por los órganos superiores de gobierno de la Entidad Titular 
(Patronato y Comisión Permanente), oído el Equipo de Titularidad, a propuesta del Equipo Directivo del 
Centro. Su contenido técnico es aprobado por el Equipo Directivo, oído el Equipo de Titularidad. 
Participan en su elaboración todos los estamentos del Centro con el asesoramiento y la dirección del 
Equipo Directivo. 
3. Debe ser conocida por los órganos superiores de gobierno de la Entidad Titular (Patronato y Comisión 
Permanente), por el Equipo de Titularidad, por el Equipo Directivo, y por la Comunidad Educativa según 
las disposiciones aplicables. 
 

TÍTULO VII. EVALUACIÓN, CONTROL Y TRANSPARENCIA 
 

Artículo 101. Finalidad. 

La Fundación incorpora los principios de evaluación y control como un medio ordinario para favorecer la 
calidad, la transparencia y el rigor en su funcionamiento. 

Artículo 102. Ordenación.  

1. La ordenación de la evaluación le compete a los órganos superiores de gobierno de la Fundación 
(Patronato y Comisión Permanente), que habrán de tener en cuenta lo establecido al respecto por la 
legislación vigente. 
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A 2. La evaluación tendrá como referentes generales los documentos que integran el Proyecto Educativo 
de la Fundación y como referentes específicos de cada Centro los documentos de gobierno del Centro, e 
incluirá las propuestas de mejora que se consideren convenientes. 

3. La evaluación se proyectará sobre los órganos de la función directiva, el personal, las familias y el 
alumnado, las alianzas y proveedores, las Áreas, los recursos, los procesos, los documentos, los 
resultados, las instalaciones y equipamientos y, en general, sobre cualquier otro factor que guarde 
relación con los Centros y actividades de la Fundación. 

4. La evaluación se articulará por procedimientos de autoevaluación, evaluación interna y evaluación 
externa. 
5. La Memoria y las cuentas anuales de la Fundación y de los Centros contendrán la evaluación anual de 
los órganos y actividades de la Fundación. 
6. Al menos cada 3 años se realizará una evaluación extraordinaria del Equipo de Titularidad, de los 
Equipos Directivos de los Centros y de los propios Centros cuyos resultados serán tenidos en cuenta en la 
formulación del Plan Estratégico Institucional del siguiente periodo.  

Artículo 103. Comisión de control económico-financiero.  

1. La Comisión de control económico-financiero estará integrada por, al menos, tres miembros 
cualificados en la materia, designados por los órganos superiores de gobierno de la Fundación (Patronato 
y Comisión Permanente), por un periodo de dos años, renovables que prestarán sus servicios de forma 
independiente y con carácter gratuito sin perjuicio de que les sean reembolsados los gastos derivados del 
ejercicio de esa función.  
2. El Coordinador de la Comisión será nombrado por los órganos superiores de gobierno de la Fundación 
(Patronato y Comisión Permanente). Al Coordinador le corresponde la presidencia de la Comisión y la 
interlocución de la Comisión con los órganos superiores de gobierno de la Fundación (Patronato y 
Comisión Permanente). 
3. Compete, por delegación del Patronato, a la Comisión de control económico-financiero: 
a) Supervisar las cuentas anuales de la Fundación y presentarle el informe anual previo a la aprobación 
de las cuentas anuales. 
b) Asesorar en materia de inversiones financieras. 
c) Asesorar en materia de contratos de especial relevancia cuando fuera requerida por los órganos 
superiores de gobierno de la Fundación (Patronato y Comisión Permanente). 
d) Formular propuestas para la mejora de la gestión contable, económica y patrimonial de la Fundación. 
4. La Comisión se reunirá, al menos, dos veces al año y será convocada por su Coordinador por propia 
iniciativa o a solicitud de los órganos superiores de gobierno de la Fundación (Patronato y Comisión 
Permanente). De las reuniones de la Comisión se levantará acta que será comunicada al Presidente de la 
Fundación.  
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Artículo 104. Transparencia. 

La Fundación dispondrá de un portal de transparencia en el que hará pública toda la información que 
considere conveniente y, en todo caso, aquella que deba serlo en razón a la legislación que le sea de 
aplicación. 
 

TÍTULO VIII. ENTIDAD FUNDADORA 
 

Artículo 105. Entidad Fundadora. 

1. La Entidad Fundadora de la Fundación es el Instituto de Hijas de Cristo Rey, que ha procedido a 
constituir la Fundación. 
2. Las competencias de la Entidad Fundadora serán ejercidas por la Superiora General o su Vicaria y, si no 
residiera en España, por la persona designada por aquélla. 
3. La Entidad Fundadora tendrá la tutela sobre la orientación católica de la Fundación y, a tal efecto: 

a. Dotará de Carácter Propio, que se definirá por su identidad religiosa católica, a la Fundación y, 
consiguientemente, a sus Centros. 

b. Designará a los patronos de la Fundación y tendrá la facultad de cesar a los designados si, a su 
juicio, actúan en contra del Carácter Propio de la Fundación. 

c. Sin perjuicio de las competencias propias de la Conferencia Episcopal Española y del Ordinario 
del lugar, tendrá derecho de visita de todas las actividades de la Fundación, con objeto de 
comprobar su adecuación con el Carácter Propio católico de la misma.  

d. La Superiora general será responsable ante la Conferencia Episcopal Española de la orientación 
católica de la Fundación. 

Artículo 106. Relaciones de la Fundación con la Entidad Fundadora. 

Las relaciones de la Fundación y la Entidad Fundadora se basarán en los siguientes principios: 
a. La continuidad y promoción del carisma y el pensamiento educativo de José Gras y la disposición 

de la Fundación a secundar las orientaciones y directrices de la Entidad Fundadora en lo que 
afecta a la orientación católica y carismática de ésta.  

b. La autonomía en el gobierno y administración de cada entidad. 
c. La cooperación entre ambas entidades para el mejor cumplimiento de su misión y fines. 
d. La promoción de la misión compartida. 
e. La apertura a otros Centros distintos de los inicialmente creados por la Entidad Fundadora.  

Artículo 107. Visita.  

1. La Entidad Fundadora tiene la facultad de visitar los Centros, actividades y sedes de la Fundación para 
animar y evaluar la orientación católica y carismática de la Fundación. 
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A 2. La Fundación procurará la integración de las visitas en sus respectivas programaciones.  
3. En el desarrollo de las visitas, el Equipo de Titularidad y los Equipos Directivos de los Centros facilitarán 
a la visitadora: 

a. Su relación con los miembros y estamentos de la Comunidad Educativa y, en su caso, de su 
entorno. 

b. La información y documentación que solicite en relación con el objeto de la visita. 
c. El acceso a los locales e instalaciones del Centro o actividad.  

DISPOSICION ADICIONAL 

Lenguaje no discriminatorio. 

Toda expresión contenida en el presente Reglamento y en cualesquiera  documentos de la Fundación  
que defina un cargo, actividad o condición, es y será utilizada en el sentido comprensivo de las personas 
de ambos sexos. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 89 del presente Reglamento, la primera revisión del mismo se 
producirá durante su  tercer año de vigencia. 

DISPOSICIÓN FINAL  

El presente Reglamento ha sido aprobado por el Patronato en su reunión de 22 de octubre de 2021 y 
comenzará a regir desde la fecha de su aprobación por lo que será hecho público de forma inmediata 
conforme a lo señalado en el propio Reglamento. 
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